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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio üe la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien confipmar en el carigo de ayudante 
de campo del General de la octavai 
división orgánica D. Enrique de Sai-
cedo Molinuevo, al comandante de 
A R T I L L E R I A D. José Aloreno Nor-
te, quien desemipeñaba el mismo co--
metido a la inmediación dd referido 
General en su anterior destino. 

Lo comunico a V . E. para su co^ 
nocimiento y cunilplimiento. Madrid, 
2r de enero de 19316. 

MOLERO 
Señor... 

nistros (Dirección general de Marrue. 
eos y Collonias) que el teniente coro-, 
nel de I N F A N T E R I A D. Bemgno 
Martínez Portillo, ascendido a dicho 
emipleo por orden de 3.1 del mes pró-
ximo .pasado (D. O. núm. 3 del co-
rriente año), continúe desempeñando: 
el cargo de Delegado gubernativo de 
Ifni en plaza de su actual categoría, 
he resuelto quede e'l interesado en la 
situación de " A l servicio de otros Mi-' 
nisterios", surtiendo efectos adminis-
trativos esta disiposición a partir de 
la revista de Comisario del presente' 
mes. 

•Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
20 de enero de lO.'í'ó. 

MOLERO 
Señor... 

RBSI.OEN1CIA 

• Circular. Excmo. Sr.: Accediendo'" 
a lo solicitado .por el General de di-' 
visión Andrés Saliquet Zuimeta, 
en sitiiación de disponilble forzoso en. 
Almería, he tenido a bien aiutorizaríe 
para que traslade su residencia desde 
dicho punto a Madriid, quedando en 
igual situación. 

L o comunico a V . E. para su co-i 
aociimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de enero de 1936. 

MOLERO 
benor... 

SECCION DE PERSONAL 

A L S.ERVIiQIO DiE O T R O S MJ-i 
NISTEIRIOIS 

Circular. Exícmo. Sr.: Dispuesto 
por la Presidencia del Consejo de Mi-

Excmo. Sr.: Nombraido en 16 del 
actual para prestar servicio en el 
Cuerpo de Seguridad, en la provincia 
de Barcelona, el teniente coronel de 
CABA:L|L|E,RIA D-l Pedro Sánchez 
plaza, ayudante de caimpo del Gene-
ral Subsecretario de este Mirystcrio, 
he resuelto que el citado jefe quede 
en la situación de " A l servicio de otros 
Ministerios" en las condiciones que 
determina el artículo séptimo del de-
creto de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207), y afecto para fi-
nes de documentación al Centro de 
Movilización y Reserva núm. 7. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
20. de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General Subsecretario de este 
Ministerio. 

Señores Generales de la primera y 
cuarta divisiones orgánicas e Inter-
ventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Por orden deñ Minis-
terio de Obras públicas de S'i- de di-
ciembre ipasaido, -se confirma en su 
nuevo empleo, en el cargo de jefe de 
la quinta Sección del Cuerpo de Vi_ 
gilantes de Caminos, al capitán de 

C A B A i L L E i R I A , ascendido, D. An-
tonio Gómez del Barco Sigler; en su 
virtud, he resuelto que el citado oficial 
continúe " A l servicio de otros Minis-
terios" y afecto para fines de docu-
mentación al Centro de Movilización 
y Reserva núm. i. -

|Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Nombrados 
en 15 del actual para .prestar, servicio 
en el Cuerpo de Seguridad en las 
provincias que se indican, los tenien-
tes de I N F A N T I B R I A comprendidos 
en la siguiente relación, he resuelto 
queden los mismos en la situación 
de " A l servicio de otros Ministerios", 
en las condiciones que determina el 
artículo séptimo del decreto de 7 de 
septiemibre último (iD. O. núm. 207) 
y afectos para fines de documentación 
a los Centros de Movilización y Re-
serva que se expresan. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cu.mp'limiento. Madrid, 
2,0 de enero de i<j36. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

¡D. Enrique Allonso Allustante, de 
la Agrupación de Mehal-'las, en la 
provincia de Oviedo y afecto al Cen-
tro núm, 16. 

D. José Carreño Velarde, del ba-
tallón Cazadores Serrallo núlm. 8, en 
la provincia de Barcelona y afecto al 
Centro núm. 7. 

D. Matías Cuello Leiva, de la se-
gunda Legión del Tercio, en !a pro^ 
vincia de Oviedo y afecto al Centro 
núm. i6. 

D. Miguel Esperón García, del re-
gimiento Milán núm. 3, en. la provin-
cia de Oviedo y afecto al Cenfro nú-
mero 16. 

D. .Allfredo Girbal Dueñas, del re-
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gimiento Castilla núm. 16, en la pro-
vincia d-e Cáceres y alecto al Centro 
núm. 14. 

D. .Alberto de Melgar Sánahez Mo-
rate, del regimiento Carros núm. i , 
en fla provincia de Zaragoza y afecto 
al Centro núm. 9. 

,D. Pedro Moraleda Carrascosa, del 
batallón de Montaña Sicilia núm. i, 
en 'la provincia de Barcelona y afecto 
a! Centro núm. 7-

D. Antonio Palomino Mejías, del 
regimiento Argel núim. 211, en ía pro-
vincia de Albacete y afecto al ¡Centro 
núan. 6. 

D. Joaquín .Rodríguez Cabezas, del 
regimiento Milán núm. 3, en la pro-
vincia de Oviedo 'y afecto al Centro 
núm. 16. 

Madrid, 3o de enero de I936J—^Mo-
ler o. 

A L S E R V I C I O D I B L P R L O I X E C T O -
R A D I O . 

Exicmo. Sr.: Dispuesto por la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros 
(dirección de iMlanruecos y Colonias') 
que el comandante de I N F A N T E -
R I A D. José Montero [Moraleda, pro-
movido a dicho empleo por orden de 
31 de diciembre próximio !>asaido 
"(D. O. núm. 2 del corriente año), 
continúe desemipeñando el cargo de 
Interventor de primera del Servicio de 
Intervenciones, he resuelto quede el 
interesado en la situación de " A l ser-
vicio del Protectoraido", siurtiendo 
efectcfe administrativos esta, orden a 
partir de la revista de Comisario del 
presente mes. 

L o comoinico a V . E. ipara. sá co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de enero de. 1.Q.36. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de la Fuerzas 
militares de Marruecos. 

Señores Presidente: del Cotnsejo d« 
Ministros (Dirección de Marruecos 
y Colonias) e Interventor central 
de Guerra. 

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre-
sidencia " del Consejo de 'Ministros 
(Dirección de Marruecois y Colonias) 
que el capitán de I N F A N T E R I A don 
Eduardo de Tapia Sánchez, promovi-
do a dioho empleo por orden de .31 
de diciembre próximo pasado (D. O. nú-
mero 2 del corriente año), continúe 
pres'tando sus servicios en su actual 
destino como Interventor adjunto en 
el Servicio de Intervenciones, he re-
suelto q'uede el interesado en la si-
tuación ide " A l servicio del Prote'cto-
rado", S'Urtiendo efectos administra-
tivos esta orden a partir de la revista 
de iComisario del preseinte mes. 

L o comiumico 3. V . E . para su co-
nocimiento y cuniiplimiento. Madrid, 
21 de eniero de 1936. 

MOIEEO 

\Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
militares 'de Marruecos. 

•Señones Presidente 'del .Consejo de 
'Ministros (Dirección 'de 'Marruecos 
ly Colonias) e Interventor central 
de Guerra. 

A N T I G t > E D A D . 

Circular. Excmo. Sr.: E n cumpa-
miento a lo prevenido 'en la circular 
de 10 del actual (D. O. núm. 10), he 
resuelto que tos tenieMes dfe I N F A N -
T E R I A que fi.!íU'rain en la siguiente 
.relación, 'disfruten en su actual empleo 
la alntigüedad de 30 'de' junio de I93.í. 
por aplicación -de la ley d'e 14 'de mar-
zo de 19.34 (D. O. núm. 65), quedan-
do en 'tai 'S'entido rectificada la circu-
lar de 13 de julio del referido 193.̂ , 
•en que se les concedió 'el erapieo. 

L o com'unico a V . E. para- su co-
nocimiento y oumpl'imiento.. Madrid, 
'18 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Mktz Gutiérrez. 
" IMig'uel Ansiada Romeu. 
" Feirnaindo García Almenta. 
" Juan Salguero Infantes. 
" José Ardila) García. 
" Mateo Prada Canillas. 

' " Jaiimie Mena Enrich. 
" Fernando Lglesiais" M'iguez. • 
" Pablo Alvairez de Lara Ramírez. 
" José García de Paso Pérez. 
" Fernando Lavalle Benítez. 
" Antonio Saracibar Bazán. 
" Gonzalo Pellicer Jasa. 
" Ru'fino Martín González: 
" Angel Lara del Cid. 
" José Alvarez Pacheco. 
" Nicanor Felipe Martínez. 
" Fermín Lara Prieto. 
" Eduardo Cancela Díaz. 

•Madrid, 18 de enero -de 1936.—^Mo-
lero. 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta dte 
ascenso fomrulada por la Jefatura del 
Cuerpo de I N V A L I D O S M I L I T A R E S 
a favor de los soldados del mencionado 
Cuenpo, Mohamed Ben Embark Suere, 
niúm. 1914 y Moha.med Ben. Hamadi Bu-
rriagli, núm. ig.S he resuelto concederles 
el empleo de cabo ipor reunir las condi-
cicnes que determina el artículo 12 del 
reailamenito de dicho Cuerpo de S de 

; abril de 19313 (C. L. núm. 159), confi-
j riéndoles en su nnevo emipleo la efecti-

vidad de 8 dieil corriente mes y año. 

La comunico a V. E. para su cono-
cimienito y cum'plímiento. Madrid, 16 de 
enero de î SiG-

i 

MOLERO 

Señór 'Subsecretario de este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

A S I M I L A C I O ' N E S 

'Exorno. Sr.: De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Cenitral de 
Guerra, he reS'Uelto clasificar en la asi-
miilació» a sargento .primero, con la an-
tigüeidad de 5 del mes actual y efectos 
qconómicos a partir de pri-mero de feibre-
ro siguiente, a¡l anésico de segunda 
D. Amad'o Torrecilla Bu&tamanite, con, 
dciStino en el regimiento Infantería Te-
nerife núm. 37. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Comandante Militar de Canarias. 

Snor Initervientor central de Guerra. 

Excimsi. Sr.: De acuerdo con lo pro-
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resolelto clasificar en la asi-
milaicAón a sargento primero, con la an-
tigüedad y efectos económicos, a partir 
Ide primero del toes acítual, al músico de 
segunda D'. Felipe' Saa Navarro, con 
destino en el regimiento Infantería Bai-
lén núm,. 24. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 193Ó. 

MOLERO 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

C O M I S I O N / E S 

Circular. Excmo. iSr.: H e resuelto 
que las comisiones del servicio poí 
el iplazo máximo de dos meses, señala 
das al personal de jefes y oficiales y 
Cuenpo Auxiliar Subalterno del Ejército, 
destinado recientemente a Cuerpos y De-
,pendéncias de la Comandancia militar de 
Baleares, por conveniencias idfl ser-
vicio, sean con derecho a las dietas 
reglamentarias durante dicho • plazo. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 'de enero de 1036. 

MOLERO 

Señor... 



i,i. o . núm. i8 22 DE ENERO DE I'936 2)15 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir 
una -raleante de teniente corone! mé-
dico dtíl Cuerpo de S A N I D A D ' MI-
b l T A R , jefe del 'Detall, qme exis-te en 
el .Estab'teciiTiiiento 'central de dicho 
Cuenpo—Instituto dtt iHigü^ne Mili-

se anuncie el oportuno concur-
so entre lo's ide'l citodo emipleo y cuer-
po. con aríeR-lo aí decreto de 17 de 
enero de ig3S (D. O. núm. 17). 

La's instancia.= , debidamente, docu-
mentadas, serán remiiti'da.s -dircitamen-
te al citado Estableciimienlo, donde 
deiberán encontrarse identro del aplazo 
de quince días, contados _ a oartir de 
la feciia de esta disiposición. 

Lo comunico a V . E. paira, .su co-
iiociffliento y •oum^plimiento. Madrid. 
18 de enero de 1936. 

AI CLERO . 
Señor... 

Circular. ;Exionio. Sr.: Para ^ cubrir 
una vacante de camandante médico del 
Cuerpo dte SANIDAD' M I L I T T y j , que 

[i exiüte en el Parque Central de Autómó-
[I viles de Guerra y Marina, se anuncia 

•eil oportuno concursoi entre los del cita-
do empleo y Cuenpo, con arreglo al de-
creto de 17 de enero de 1935 OD. O. nú-
mero 17). 

Las instancias, debidamente documen-
tadas, serán remitidas di rectamente al 
citado Parque, donde dfeberán. encontrar-
se demitro dd plazo de quince días, con-
tados a ipartir de la íeicha de esta disipo-
sición. 

Lo comumco a V. E. para su conoa-
ir/.enitr, y cumiplimiento. Madrid, 18 de 

; ernero de 1936. 
MOLERO 

'Señor.. . 

/f. Circular. ExmC', Sr.': P a r a , cubrir 
"'|d<i5.vacantes que existen en el Laborato-

_ ! rio y Parque Cenitrai de Farmacia Mi-
.^.Uitar. una dfe íEa'rraacéuitico Mayor, y 

\otra de farmacéutico primero, dd Cuer-
|(po de SANIDAD M I L I T A R , se anun-
|;cia el oportuno concurso entre los .de los 
I citados eimpileos y Cuerpo, con arreglo 
! |al decreto de 17 de enero de ijgiJS (DIA-

; RIO OFICIAL núm. 17.) 
f; I^s instancias, debidamente documen-
f'tadas, serán remitidas' directamente al 
'! citado Esítab'lecimieinto, doaide deberán 

I encontrarse dentro dd plazo de quince 
f . días a partir dfe la fecha de esta dis-

posición. 
Lo coimunico a V. E. ipara 5U conoci-

^ miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
enero de 1936. 

MOUCRO 
Señor ... 

. D E S T I N O S 

EXCM». Sr.: He resuellto que d co 
rond médico dd Cuerpo de S A N I D A D ' 

M I L I T A R D. 'Federico González De-
leato, ascendido a dicho' emjpleo, proce-
dente de 'la Clínica Militar de Ciempo-
zuiclos, y ©n situación de disponible for-
zoso en eslta división, continúe prestan-
do sus servücios en concciirto de agregado 
en dicha Clínica como Director y Pro-
fesor dd curso de Psiiquialtría. 

comutiico a V. E. para su conoci-
miento y cuinipilimieiito. M,adrid, 18 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgán'ca. 

Señor Interventar central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Como amplia-
ción ,ail artícuilo 13 dell détretto de 7 de 
scpltiemibre último (D. O. núm. 207) y 
en analogía cotí lo resudto para los que 
cesen en el ca'rgo de mi ayudante de 
campo y dd Subsecretario de este De-
partamento, he dispuesto que los indica-
dos benefiicios se hagan exitensivos a 
los que cesen en dicho cargo a las órde-
nes de. S. E. d 'señor Presidetrte de la 
Ret>úbíica, derecho que podrán ejercer 
lo's interesados para cualquier destino 
que corresponda proveer por aoiti'güedad. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miienito y cumplimiento. Madrid, 21 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

mina la orden circular de 20 dd ac-
tual 'OD'. O. núair. 17). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 211 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

Señor Interventor centrpj de Guerra. 

Circular. Ex,cnio. Sr.: Terminado el 
plazo señallado en la ord<íi circular de 
II del actuad ('D. O. inúm. 10), he re-
suelilo que d cojnandante de I N F A N T E -
R I A D. .Mateo Torres Bestaird, aijudan-
te de campo del General D. Frantisco 
Fraixo Bal iamoa^ pase destinado a la 
Comandancia Militar de Palma de Ma-
llorca (Movilización, requisa y e'stadís-
tica), en c o n a t o de voluntario. 

Lo comunico a V. E . para su cono-
cimiento y cumipliámientó. Madrid, 20 de 
enexo de 'I936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los jefes y oficiales de C A B A L L E -
R I A que figuran en la siguiente rela-
ción, pasen a servir-'los destinos que se 
indican en los Di^ósitos, Secciones y 
Yeguada que constituyen el Servicio de 
Cría Caballar. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuiniplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Exicm'O. Sr.: He resueilto que el te-
niente coroíid de C A B A L L E R I A don 
Enrique 'Fernández y Rodríguez de Are-
llano, asicendido por orden de 31 de di-
ciembre úlltimo (D. O. núm. 2), d d De-
pósito de Recría y Doma de Jerez, con 
tinúe en su situación actual de disponi-
ble forzoso en êsa división, en el mando 
de dicho Depósito, en comisión, sin de-
recho a dietas ni indemnizacióíi alguna, i Comandante, D. Germán Portillo Be-
ha-Sita la incorporación dd que se designe Huga, de disponible forzoso en la pri-
en definitiva. ¡ mera división. 

Lo comiunico a V. E. para su conoci- '• 'Capitan, D. Antonio Castro Sierra, del 
miento y cumpllimienito. Madrid, 21I' de , regimiento Caza'dores Villarrobledo, ter-

RELACION QUE SE CITA 

Al primer depósito de caballos semen-
tales (Alcalá de Henares) 

enero de 1936. 
MOLERO 

Señ'Oir General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor ce.ntral dte Guerra. 

cero de Caballería'. 
Otro, D. Mariano Peñas Gallego, del 

regimiento Cazadores Calatráva, segun-
do de Caballería. 

Otro, D. Enrique Calvo Collazo, del 
Grupo Regulares Ceuta núm. 3. 

Teniente, D. Fernando de Moctezuma 
Gómez de Artedhe, del regimiento Ca-
zadores de Villarrobledo, tercero de Ca-
tellería. 

Otro, D. A n g d Pagés López-IGuerre-
^ ro, de la Sección de tropa' de la Acá-

demia de Infantería, Caballería e la-

Exomo. Sr.: He resuelto que el te-
niente coronel m'édico del Cuerpo de 
S A N I D A D M I L I T A R D'. José Cogo- ^ 
líos CogHDlllas, recientemente ascendido, ' tendencia" 
procedente del Hospital Militar de Va- i 
lencia, y desempeñando el cargo de Je- ¡ ^ Sección de León 
fe del Centro y Equipo Quirúrgico de f 
la tercera división, y actualmente en si- ' iCom'andante, D. Julián Gómez Seco, 
tuación de disponilMe forzoso en la mis- ,de disponible forzoso en la primera di-
ma; 'pase a deseim|pefiar el destino de visión y agregado al Depósito Central 
referenicia con- arregilo a lo que deter- de Remonta. 
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iCapitáB, D. Ismael Rodríguez Gonzá-
lez, de disponible en la séptima división'. 

Teniente, D. Aifredo García García, 
del regimiento Cazadores de Numancia, 
•sexto de Gaiballería. 

lOtro, D. Ignacio Bulnes Arenal, del 
regimiento Cazadores N-uraancia, sexto 
de Caballería. 

A la Sección de Trujillo 

Capitán, D. Enrique Dalias Cuena, del 
regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
tercero de Caiballería. 

Teniente, D. Federico Chacón Cuesta, 
del Grupo Auto-tAmetralladoras-cañones. 

A la Sección de Burgos 

Capitán, D. Lorenzo Pérez Miguel, del 
Centro Movilización y Reserva núm. 16. 

Teniente, D. Serafín García Arteaga, 
del regimiento Cazadores Els.paña, cuar-
to de Calball<)''a. 

Al segundo de-pósito de caballos sein£n-
tales (Jerez de la Frontera) 

Comandante, D. Fernando Lossada 
Ventura, de disponible forzoso en la 
.primera' división y agregado al Centro 
de Movilización y Reserva núm. i. 

Capitán, D. Antonio Sáinz Fernán-
dez, de disponible forzoso en la primera 
división y agregado al Juzgado Militar 
de la misma. 

Otro, D. Carlos Meneos López, de dis-
ponible forzoso en la cuarta división. 

Otro, D. José Gil Ramírez, de dispo-
nüble forzoso en la primera división. 

Teniente, D. Manuel Triana Casas, del 
regimiento Cazadores Taxdir, octavo Je 
Caballería. 

Otro, D. Juan Carlier Goyeneche, del 
regimi«to Cazadores Móntesa, décimo 
de Caballería. 

Al tercer depósito de caballos sementa-
les (Córdoba) 

Comandante, D. Alfonso Martínez Sa-
balete, disiponible forzoso en la segunda 
división. 

Capitán, D. Clemente Macias Ramí-
rez, disponible forzoso en la primera 
división. 

Otro, D. Luis Alvarez Romero, de 
disponible -en la primera división. 

Otro, D. Juan Ponce de León y Frey-
re, de disponible en la primera división 
y agregado a] Depósito Central de Re-
monta. 

Teniente, D. Ramón Domecq Herrero, 
del Dei>ósito de Recría y Doma, de Je-
rez. 

Otro, D: Antonio Pinilla Fisac, del 
regimiento Cazadores de España, cuarto 
de Caballería. 

A la Sección de Baesa 

Comandante, D. Rogelio Garrido Malo, 
del Centro de Movilización y Reserva 
•número 9. 

Capitán, D. Martín Carretero Gonzá-
lez, de disponible en la primera divi-

sión y agregado al Depósito Central de 
Remonta. 

Teniente, D. Fernando Coca de la Pi-
nera, del regimiento Cazadores de Nu-
mancia, sexto de Caballería. 

Otro, D. Ignacio Vargas Carbonell, 
del regimiento Cazadores de Montesa, 
décimo de Caballería. • 

Al cuarto depósito de caballos semen-
tales (Valencia) 

Comandante, D. Gabriel Izquierdo Ji-
ménez, de disiponible forzoso en ¡a -er-
cera división. 

'Capitán, D. Fernando Sigler Martí-
nez, del regimiento Cazadores Castille 
jos, primero de Caballería. 

Otro, D. José Gómez de Arce, del 
regimiento Cazadores Montesa, décimo 
de Caballería. 

Otro, D. Francisco Romero^ Herrero, 
del regimiento (Cazadores Lusitania, sép-
timo de Caballería. 

Teniente, iD. José Caruana Gómez de 
Barreda, del mismo. 

Otro, D. Pedro A-Iantarás y Garcia 
Pelayo, del mismo. 

A ¡a Sección de Tudela 

•Comandante, D. Julio Pérez Salas, de 
disponible forzoso en la quinta división. 

Capitán, D. Juan Escarda Carnero, del 
regimiento Cazadores Farnesio, quinto de 
Caballería. 

Teniente, D. José García Raquero y 
'García Baquero, del regimiento Caza-
dores Niumancia, .sexto de Caballería. 

•Otro, D. Pedro Esteban Sierra, del 
regimiento Cazadores- iCastillejos, pri-
mero de Caballería. 

Al quinto depósito de caballos semen-
tales (Hospitalet) 

Comandante, D. Manuel López Pas-
cual, del regimiento Cazadores Santia-
go, noveno de ^Caballería. 

Capitán, D. José Ginés Cortés, del 
regimiento ¡Cazadores Montesa, décimo 
de Caiballería. 

Otro, D. Francisco Urenda Miranda, 
de dií;ponible forzoso en la cuarta divi-
sión. 

Otro, D. Crisógono García Velasco,, 
del regimiento Cazadores Montesa, dé-
cimo de Caballería. 

Teniente, D. Luis Valderrá'bano Agui-
rre, del regimiento Cazadores Santiago, 
noveno de Caballería. 

O.tro, D. Manuel Rogi Martínez, del 

A la Sección de Palma de Mallorca 

Capitán, D. Pedro Ramonell Boix, d-; 
disponible forzoso en Baleares. 

Teniente, D. Priamo Villalonga Bla-
nes, del regimiento Cazadores Lusita-
nia. séptimo de Caballería. 

A la Yeguada militar de Córdoba 

Comandante, -D. Gerardo Figuerola y 
Carcía de Echave, del regimiento Caza-
dores Taxdir, octavo de Caballería. 

Capitán, D. José Márín Akázar, del 
Deipósi.to de Recría y Doma de Ecija. 

Otro, D. Antonio Fernández Heredia 
Zayas, de disponible forzoso en la pri-
meara división y agregado al. Depósito 
Central de Remonta. 

Teniente, 'D. Jesús Aragón Llórente, 
del regimiento Cazadores Taxdir, octavo 
de iCaballería y en comisión de j uez en j 
la plaza de Huelva. 

Teniente, D, Luis Martín Fernández, 
del regimiento Cazadores Taxdir, octa-
vo de Caballería. 

A la Sección de la Yeguada de Jerez 

Capitán, D. José Hernández Francli, 
en comisión, continuando en su destino 
•del .Depósito de Recría y Doma de Je-
rez. 

Teniente, D. Pedro Borrallo López, 
del 'Depósito de Recría y Doma de Je-
rez. 

Madrid, 20 de enero de IQ136.—Molero. 

Circular. Exorno. .Sr.: E * cumpli-
mi'enito 'de cuanto •dispone al artículo 
10 de lia oí-'den 'circular de 11 de d;-
ciem'bre d e I93.T ( D . O . 'núm. 28.5), 
por la que se organizan los servicios de 
Cría Caballar en este Ministerio, he ¡ 
re^su.elto que el jefe y oficiales vete- ;j 
•rinarios del Cuerpo de S A N I D A D 
iMILITA)Rl que figuran en la siguiente 
relaci-ón, ipasen a ocupar los desetinos I 
que a cada uno se le señala. 1 

L o comunico a V . E. para su co-i 
nocimiemto y cumplimiiento. Madrid,! 
20 de enero de 1936. ' 

MOLERÜ 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Veterinario mayor 

D. Sixto Jimiénez U.rtasiuia, de dis-
iponiblie forzoso en la 'cua^rta división 
orgánica, al ouinto depósito de se-
mietntailes. (Hosipitailet.) 

Veterinarios primeros 

D. An'tonio Trocoli Simón, del de-
póisi'to 'de Recría y Dioima de Jerez, a 
la Veguadia militar de Có'rdcHba. 

•D. Mianuel García Fernández, de 
•disponible forzoso en ta octava divi-
sión orgánica, al 'primier depósito de 
caiballos 'sementales, .('seotíión de 
León.) 

D. ¡Eladio Gómez Diez, del Depósi- ; 
to 'de Rc'oría y Doma de Ecija, al 
p'rómeir depósito de caballos sementa-
'le'9. (Alcalá de Henares.) 

D'. Emil io García .de B'tas. de la 
Sepción móvil 'de Evacuación veteri-
nairia in.úm. 7, al cuarto depósito de 
•caiballos semientales. (Valencia.) 

•D. Jo«é IMiontero Montero, de dii-
'poniWe forzoso en la segunda divi-
sión orfiáni'ca. al tercer deipósito dt 
caballoí sementales. (Córdoba.) 
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Veterinarios segundos 

,D. Ri-cardo Díaz-Regafión Fei:ián-
dez, de la segunda brigada de Infan-
tería, al primer depósito de caballos 
sementales, ('sección de Trujillo.) 

iD, Joisé Lora S'uárez de Urbina, 
del regiimíento de Artillería Jigera nú-
mero 16, ail qiuinto depósito de caba-
llos sementafes. ('sección de Palma 
de Mallorc».) 

•Madri'd, 30 de enero de i93.6-~Mo-
lero. 

Excm* Sr.; He resuelto que el ca-
pitán :de iCA 'BALLiERIA a Daniei Li-
i?ar€S Veliaíi:o, en siituación de disponi-
ble forzoso en esa divisió®, ¡pase dea-
tillado al Escuadrón, de Escolta Presi-

' dc-nciiail. 
Lo comunnco a V. E. ipara su conocí-

niiedto y cumiplimienito. Madrid, 18 de 
•enero de 11936. 

MOLERO 

Sefior General de la primera división 
orgánica. 

Señor Inteirvenitor icenitra.1 de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que a par-
tir da día 13 del mes actual, cesen en 

' la cr.misión de Secretario de causais de 
' la suprimida Auditoria- deS Ejército de 

Operacionies de Asturjas, que venían des-
omiiseñaiido ios alféreces de I N F A N T E -
RIA D. Fra.ncisco Blanco López y don 
Arturí Maeííro Baños, incoriporándose 
a su dcatinio en el reprimiisnto Milán 
«lún-jero 3. 

I L> comunico a E . (para su conoci-
•£ mie.nto y cuinplimicrtto. Madrid, 20 de 

•¿í ; enero de 1936. 
MOLEKO 

Señor Generall de lia octava división or-
gánica. 

Señores ^Comandanite Militar de Asturias 
e Interventor central de Guerra. 

(Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cuimiptlimiento. -Madrid, 
21 de enero de 1936. 

MOLERO 

•Señor Jefe Superior de las iFuerzas 
•Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.; Dispuesto por oriden 
. de 14 de los corrientes (D. O. nú-

mero 13) -que Jas 'Compañías de des-
tinos de Africa pierdan su carácter 
autónomo y se consideren incremen-
tadas cn̂  las plantillas de los Cuerpos 
que se citan, he resuelto -que los. alfé-
reces de I N F A N T I E R I A iD. Ramón 
Koig Navarro, D. 'Gasipar García Mar_ 
co y iD. Francisco Abad Cruz, perte-
necientes a lia de ,Melilla-Rií, Cuartel 
.genera'l y Ceuta-iLarache. respectiva^ 
mente, causen alta en el batallón C a -
zadores de Ceuta núm. 7, el primero 
de ellos,^ y en ell' de iSerTallo núm. 8 
los dos últimos, considerándose estos 
destmos 'como ,una contin-uación de los. 
que venían sirviendo en los de su 
procedeB-9Í». 

Ex-omo. Sr.: Vista la propuesta que 
el auditor de esas Fuerzas Militares 
cursó a este Ministerio en i'4 del ac-
tual para la provisión de 'la vacante de 
secretario de causas «del Juz'gado per-
manente de la Iplaza de Ceuta, anoiixia-
da por orden circular de 14 de oc-
tubre último (D. O. n,úm. 236), a ía-' 
vqr del brigada de - I M F A N T E R I A 
D. Roberto Medina Rivero. con des-
tino co-mo aigregado en dicho Juz-
gado; teniendo en cuenta flue el inte-
resajdo reúne las condiciones -que pre-
viene el reiglamento aprr.bado. por or-
•den circular de 11 de junio de 1919 
'(C. L, núm. J32): he resuelto aiprdbar 
la propuesta mencionada, disponiendo' 
que el inter<'sado cese como agregado 
y cause alta en el J.uzgado de refe-
rencia en la próxima revista de Co-
misario. 

Lo comunico a V . E . -para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 

-de enero de 1936. 
MOLERO 

Señor Jefe Svpcrinr ide las Fuerzas 
Militares de l íarruecos. 

Señor Interventor central -de Guerra. 

Exíomo. Sr.: Yisía la instancia pr<;"-
movida por el brigada de ART.ILLE-
RLA D. Cresicenicio Sacristán Herran-z, 
que se lialla en- s-ituación de disponible 
forzoso en esa división, según orden de 
31 de diciembre último (D. O. núme-
ro 4), -del presente año, he resuelto pase 
a prestar sus servicios en concepto de 
agregado, al Grupo Escuela de Infor-
m'ación y Toipogra/fía, continuandó en la 
expresada Siituación, con arreglo a lo 
que determina el a-rtícullo tercero del de-
creto de 7 de septierrJbre úlbiimic- (DTARIO 
OKICI-M. n ú m . 207). 

I ^ comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuimiplimiemto. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor (Jeneral de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exctaio. Sr.: Dispuesto por orden 
circular de 14 del actual (|D. -O. nú-
mero 131) ique las Comipañías 'de des-
tinos de Africa pierdan su carácter au-
tónomo y se consideren in'crefmentadas 
a 'las plantillas de los 'Cuerpos -que la 

misma cita, he resuelto que el per-
sonal del Cuerpo de Suboficiales que 
se relaciona a -continuación y que 
prestaJba servicios en dichas Compa-
ñías, pase destinado a 'los Cuerpos que 
se indican, en los que se les conside-
rará como continuación de los que 
vienen sirviendo en l,os de su proce-
dencia. 

L o "comunico a V . E. para iu co-
nocimiento y 'cum'plimiento. Madrid, 
21 de enero de 19316. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior -de las I-'ucrzas 
Militares de 'Marruecos, 

Señor Interventor central de 'Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A¡ batallón Cazadores de Ceuta núm. 7 

Sargentos 

D. Antonio Manjón Caibezas. de 9a 
Coíiiipañía de destinos^ de Melilla. 

D. Bernardino -Rodríguez García, de 
la Compañía de destinos de Melilla. 

D. Antonio Martínez -Garoía, de la 
'Compañía de destinos de Melilla. 

Al bafallón Casador.es Serrallo, núm. 8 

Sargentos 

,D. José Ruiz Pozo, de la Compañía 
de destinos -del Cuartel general. 

D. Francisco Rodrigo 'Canmona, de 
la Comipañía de destinos de Ceuta. 

D. José Sánchez López, de la Com-
'pañía 'de destinos de Ceuta. 

¡Madrid. 21 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
ique el auxiliar principal -de I N T E N -
ÍDÍENOA D. Ramón Botello León 
y el auxiíiar de primara 'del mismo 
Cuerpo D. Eleuterio Pajares .Muñoz, 
destinados, respectivamente, en la pri-
mera Inspección de Intendencia y en 
el Laboratorio del Ejército, pasen a 
prestar servicio en coimisión al Ne-
igocia'do del ¡Consorcio, creado "por or-
'den circular de 6 'de diciemibre úl-
timo (D. 'O. núm. 281), sin pérdida 
de sus actuales destinos y en las de-
más condiciones que se establecen en 
la misma. 

L o icomunico a V . E. Ipara su co-
nocimiento .y cumplimiiento. ¡Madrid, 
21 de enero de 19136. 

MOLERO 

Sefior... 

Circular. Ekcmo. Sr. : He resuelto 
que el ¡personal de la -priiiiera v cuar-
ta Secciones del 'GUiE.RPO A U X I -
L I A R S U B A I L T B R N O ¡D'E.L E J E R -
C I T O -que a continuación se relacio-
na, pase en comisión del servicio y 
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en las condiciones que señala la or-
den circular de 6 de diciembre úl-
timo (D. O . núm. 2181), al Negociado 
del Consorcio, creado por esta dispo-
sición. 

'Lo comunico a V. E. íiara su co-
nocimiento y (¿umplimiento. Madrid, 
31 de enero d̂ e 1936. 

MOLERO 
Señor... 

REL.\CIÓN QUE SE CITA 

Auxiliares ad^nistrativos 

D. Julián Sáenz Marín, de la Direc-
ción del Material e Industrias Mili-
tares. 

ÍD. Luis del Rio Díaz, de la misma. 

Taquimecanógrafas 
Doña iLsaibeJ 'Gutiérrez Alonso, de 

las oficinas del Cuartel general de la 
séptima división. 

Doña Gloria Ramos Caiballo, de las 
mismas. 

Madrid, a i de enero de ic);36.^Mo-
lero. 

Circular. iExcmo. Sr.: En cumpli-
miento de cuanto dispone el artículo 10 
de la orden circular de i i de diciembre 
de -igíS (ÍD. O. núm. 23'S), por la que 
se organizan los servicios de Cría Caba-
llar en este Minist-erio, he resuelto que 
los maestros herradores forjadores del 
•CUERPO A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O ÍD'BL E J E R C I T O y dec larados a 
extin^ir, que figurarán en la siguiente 
relación, pasen destinados a los Depósi-
tos de cabailos sementales y Yeguadas 
militares que en la misma se indican. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y curríplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al primer depósito de caballos semen-
tales (Alcalá de Henares) 

D. Antonio Benitez Portalo, del re-
giraietito de Caballeria Villarroblero nú-
mero 3. 

'D. Leopoldo Ampudia Mesa, del regi-
miento de Caiballeria Villarrobledo nú-
mero 3. 

p . Juan Carretero Garrido, del regi-
miento de Caballería Calatrava núm. 2. 

A la Sección de León 

D. Salvador Florido del Río, del re-
gimiento de Caballeria Villarrobledo nú-
mero 3. 

'D. Rafael Roig Climent, de la Sec-
ición móvil de Evacuación Veterinaria 

número 8. 
D. Eloy San José Cañibano, del regi-

miento de Caballería Numancia nú-
mero 6. 

A ta Sección de Trujillo 

D. José Iglesias Jaráiz, del regimien-
to de Caiballería Villarrobledo núm. 3-

A la Sección de Burgos 

iD. Esteban Román Manzano, de la 
Academia de Artillería e Ingenieros. 

D. Cipriano Andrada Bermejo, de! re-
gimiento de iCaballería España núm. 4. 

Al segundo depósto de caballos semen-
tales (Jerez de la Frontera) 

D. Juan Benítez Olmedo, del Depósito 
Central de Remonta (Sección de Va-
lladolid). 

D. Gregorio Soto García, del Grupo 
de Artillería de Montaña de la brigada 
de Asturias. 

D. Francisco Núñez Marín, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 9, 

D. 'Francisco 'Declara Hurtado, de ia 
Columna móvil a lomo 'Para la segunda 
brigada de M'ontaña. 

Al tercer depósito de caballos semen-
tales '(Córdoba) 

'D. Francisico Jurado Gálvez, disponi-
ble forzoso en la segunda división orgá-
nica. 

'!>. José Salamanca Vargas, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 11. 

'D'. Leocadio Humanes Cabeza de Va-
ca, de diaponible voluntario en la se-
gunda división orgánica. 

A la Sección de Baesa 

D. Pablo Acosta Rodas, del regimien-
to de Artillería ligera núm. 6. 

D. José 'Rodríguez Gámez, de dispo-
nible forzoso en la segunda división or-
gánica. 

D. Francisco García Navas, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 6. 

Al cu-arto depósito de caballos semen-
tales i(Valencia) 

D.1 Emilio Jiménez de Buen, de dis-
ponible forzoso en Melilla. 

iD. Joaquín Pérez Victoria, del regi-
miento de Artillería ligera núm, 11. 

'D. Antonio iMorrajas Gil, del regi-
miento de Caballería Lusitania núm, 7, 

A la Sección de Tudela 

D. Ramón Muñio Nuez, del regimien-
to de Artillería ligera núm. 9. 

D. Cándido Fraile Sola, del regimien-
to de Caballería Santiago núm. 9. 

•D. Simeón Moreno Mato, de la Sec-
tión móvil de Evacuación . Veterinaria 
para la primera brigada de Montaña. 

Al quinto depósito de caballos semcn-
les (líospitalet, Barcelona) 

D. Víctor González Mouriño, de la 
Sección móvil de Evacuación Veterinaria 
número 4. 

D. Jaime Carreras Torrent, de la Sec-

ción móvil de Evacuación Veterinaria 
número 4. 

iD. Francisco Martínez Camacho, de la 
Sección móvil de Evacuación Veterinaria 
número 4. 

A la Sección de Palma de Mallorca 1 

D. Juan Tailtabull ^ Soler, _ del regi- | 
mietno de Artillería ligera núm. ix. 

A la Yeguada militar de Córdoba 

D. Juan 'García Medina, del Depósito 
*Ie Recría y" Doma de Jerez de la Fron-
tera. 

ID. Antonio Castillejo Adamuz, de dis-
ponible forzoso en la segunda división 
orgánica. 

D. José Lói^z Almoguera, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 13. 

D. Francisco '(Jonzález García, del re-
gimiento de 'Caballería Taxdir núm. 8. 

A la Sección Yeguada de Jeres de la 
Frontera 

'D. Francisco Portillo Pérez, 'del regi-
miento de Caballería Lusitania núm. y. 

D. Juati Guzmán Pastrana, del regi-
miento de Caballería España núm. 4. 

iMadrid, 20 de enero de 1936-—Molco, 

Circular. Exono. Sr.: He resueltj 
que el cabo automovilista de AintilleTÍa ¡ s 
dí.l regimiento de Co'sita núm. i, Anto-
nio Centella López, pase destinado en j 
concepto de agregado al regimiento li-
gero niúm. 9, debiendoi ser iincluído en 
la plantilla del mismo en ocasión de va-
cante de su empleo : y el artillero se-
gundo del GrU'po mixto núni'. i, actual-
mente agregado al Centro de estudios y 
experiencias de La Marañosa, Juan Sas-
tre Quotglas, al regimiento ligero nú-
n-ísrc! 14- " 

•Lo comunico a V. E. para su cono- ¡̂j 
cimiento y cumplimien'to. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. S.r.: He resuelto 
que las clases e individuos de tropa del 
Arma de INGENLEROS que figuran 
en la siguiente relación y que han cum-
plido el plazo de permanencia en Afri-
ca, que determina la circular de 8 de 
j u n i o de 1929 (D'. O . núm. 12.5). se re-
integren a los Cuerpos, de pr-r>cede'ncia 
en la Península r|ue tair.bién se consig-
nan. verifî cándo.=.t- la cor.ros(pondiente ate 
y ba'ja 'en la pró."-:ma revista. d<. Comi-
sario. 

Lo comunico a E. para su ccno-
cimiento y cuiniplimiento. Madr'd, 16 de 
enero de 1936. 

MCLERO 

Señor... 

wmm 
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I^Í>ACIÓN QUE SE CITA 

Cabo, Pedro del Amo Luis, del Ser-
vico de autofaioviiiislmoi de Marruecos, d 
batallón de Zaipadores Minadores nú-
mero 8 , , , 

Qtro, Paiscual Tormo Moscaído, dd 
balallpr de Zapadores de Marruecos, ¡á 
regimic.ito de Ferrotarriles núm. l. 

Otro, Luis Martínez Sánchez, del ba-
tallón de Transmisiones de Marruecos, 
al reg'miento de Ferroca-rrilles núm. l . 

Solí, ido, Aurelio Pérez Sánchez, del 
Servic o de automovnlismo de Marruecos, 
aJ ba'taJlón de Zapadores Minadores nú-
mero !• 

Ma'lrid, 16 de enero de 1936-—^Mo-
lero. -i 

Excmo. Sr.: He resueílto que el cabo 
de'la Coniatidancia de Tropas de In-
tíndencia de la Circunscripción, Otciden-
ta.1 die Marruecos, Rafael Andrade Ro-
dríguez, pase destinado al tercer (irupo 
divisionario, de donde procedía, como 
coín prendido en la .orden circular de 8 
de junio de 1929 (D: O. núm. 12.5). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
crm-ento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
eneio de 1936-

MOLERO 

Señ >r General de la tercera división or-
gánica. 

Señ >res' Jefe Superior de las Fuerzas 
i tlitares'de Marruecos e Interventor 
C'.ntral de Guerra. 

DISPONIBlLlEiS 

Circular. Excmo. Sr.: Correspon-
diendo proveer por el turno de anti-
güedad las vacantes del Consejo Di-
rector de las. Asambleas de la& Or-
den-s Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo, y habiéndose su-
frió;' error al destinar aJl Imismo, por 
elección, al teniente coronel de IN-
F A N T E R I A D. Enrique ILópez Pifia, 
he r( suelto quede sin efecto la oriden 

I de 1'. de los corrientes (D. O . nú-
; 11), por la que se destinaba a 
' dicho Consejo al interesado, conti-

niiau.o éste en la situación de dispo-
i'''b'e en la iprimera división, en las 
conlu-mnes señaladas en el artículo 
tercero del decreto de 7 de septiembre 
ultino TD. O. núm. 207). 

J o ccmunico a V. E. para su co-
"or miei to y cumplimiento. Madrid, 
¿o le ei ero de 1936. 
C . MOLERO 
Seiior... 

cero del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207), quedando 
rectificada en este sentido la situa-
ción señalada a dicho jefe por orden 
circular de 311 de diciembre próximo 
pasado ('D. O . núm. 2 del corriente 
año). 

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cuimiplíinien'to. Madrid, 
21 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

E x c m o Sr.: He resuelto que el al-
férez de I N F A N T E R I A D. José 
García Selma, ascendido a este empleo 
por orden de 13 de diciembre de i'93'S 
(D. O. núm. 287), continúe en la si-
tuación de disponible en la ^primera 
división con arreglo a lo establecido 
en el artícuHo 8̂ del reglamento apro-
bado por decreto 'de i'5 de mayo de 
1907 (C. L. núm. 69) y orden circular 
.'de 14 de enero 'de 1921 OC. L. nú-
mero 22), quedando rectificada en es-
te sentido la situación señalada por 
la primera de las citadas disl)osiciones 
y anulada la de ri del mes actual, por 
la q.ue se 'le destinaba en 'comisión a! 
regimiento de Baleares núm. 39. 

Lo comiunico' a V. E. para su co-
nocimiento y cmnlplimiento. Madrid. 
20 de enero de 191316. 

Mnl.rn" 

Señores ¡General tíe la primera divi-

fatura del Cuerix. de I N V A L I D O S MI-
L I T A R E S y de acuerdo con lo mfor-
mado ipor Ja Intervejición Central de 
Guerra, he resuelto conceder a los sair-
genitos del mencionado Cuerixj que figu-
ran en relación que empieza con Moha-
med Ben 'Mohamed Garbani núme-
ro 160 y termina con Pedro Pa-
rro Ruiz, los premios de perma-
nencia ique se citan, por reunir las 
condiciones que determina la orden cir-
cular de 29 de noviembre de 1889 (Co-
lección Legislativa núm. 590), debiendo 
empezar a percibinlos a parifcír de laiS' fe-
chas que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimienito y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. . 

^ MOLERO 

' Señor Subsecretario -de esite Ministerio. 

• Señor I'nterventar central de Guerra. 
i 

REI^ACIÓN QUE SE CITA 

i De 40 pesetas, por llevar más de doce 
años de servido, desde i de dicievtbre 

I de 1935 

I .Sargento, Mohamed Ben Mohamed 
; Garbani ¡núm. 1160. 

' De 30 pesetas, por llevar 7nás de once 
años de servi^:io, desde i de diciembre 

de I93'5 

•Sargento, Toribio Segarra Forcadell. 

j ' 30 pesetas, por llevar más de nueve 
tar de Baleares. . 

Señor Interventor centraO de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto, 
quede sin efecto el 'destino en comí-' 
sión al regimiento Baleares núm. 39. 
'conferido por orden 'de i'i del actual 
Í'D. O . núm. 10). al aJférez de IN-
'FANITEiRIA D. Jús.é García Selma, 
continuando el 'mismo en la situación 
de disponible en la primera división 
con arreglo a lo estaiblecido en el ar-
tículo 18 del reglamento aprobado por 
decreto de 15 de mayo 'de 1907 
(C. L. núm. 69) y orden circular de 
i'4 de enero de rgai (C. L. núim. 22). 
pasando a ocupar dicha vacante, con 
carácter forzoso, y en las 'condiciones 
señala'das en la disposición primera-

I mente citada, el de igual empleo y 
Arma D. Antonio Várela Varela, dis-' 

; ponible en la octava, efectuando su 
incopporación con toda urgencia. 

¡Lo comunico a V. E. para su co-
: nocimiento y cuimplimiento. Madrid, 
] 21 de enero de 11936. 

MOLERO • 
Señor... 

años de servicio, desde i de diciembre 
de 19315 

Sargento, Pedro Parro Ruiz. 
Madrid, 16 de enero de 1936. — Mo-

le, re.' 

REBMiPiLAZ'O-

Excmo. Sr.: He resuelto que el co-
ronel de J N F A N T E R I ' A D. Ricardo 
Sánchez ¡Canaludie, ascendido a este em-
pleo ipor orden circular de 3'i de diciem-
bre próximo pasa'do (D. O. núm. 2 del 
corriente año), continúe en la situa-
ción ide reemplazo por ¡herido en Me-
lilla, 'quedando rectificada en este sen-
tido ía situación señalada a dicho 
jefe por la 'disposición anteriormente 
citada. 

ÍL'O icamunico a V. E. 'para su co-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,' 
20 de enero de 19:36. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
• Militares dé Marruecos. 

Señor Inten'entor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
W el comandante de I N F A N T E -
RIA .D. Recaredo Baillo Cubells, que. 
d-: (.isponiible en la primera división 
organica, con arreglo al artículo ter- mulada a este Departamento per la Je-

PREAÍIOS D'E. P E R M A N E N C I A 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
i Excmo. Sr.: En vista del escrito de 
V. E. de 2 del actual, he resuelto, con-
firmar la declaración .de reemplazo por 
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•enfermo, con residencia en esta capital, 
liecha por V. E. a favor del auxiliar 
de taller del CUERPO A:UXIL,IA|R' 
SUBALTERNO DEL EJERCITO don 
Ailgd Moraitalla Rubio, con destino en 
el Parque Central de autolmóviles', a 
partir del día 2 del actual, con arreglo 
a lo dispuesto en la orden circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. nto. loi), 
quedando afecto a dicha diviisión. 

Lo comunico a V. E. para s« cono-
cimietio y cumidimiento. Madrid, 16 de 
ettero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Inten'entor centraí de Guerra. 

REENGANCHES 

Excmo. Sr.: De acuerdo cotí lo in-
fc-̂ rmaxlo ipor la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto olasifi'car en el ter-
cer periodo de reenganche, a partir de 
primero de septiemlbre de I935, al maes-
tro ide trompeltai asimilado a suboficial, 
D. Jesús de la Igilesiia, con destino en 
el reg-imienío de Cazaidores de Esipáña, 
cuarto de Caballería. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplianieíito. Madrid, 16 de 

' enero de 1936. 
MOLERO 

Señor General de la sexta división or-
gánica. i íjf 

Señor Interventor central de Guerra. 

el Arma a que pertenece, y haciéndo-
sele por la Dirección general de la 
D'Cuda y Clases pasivas el señala. 
in;iento de haber pasivo -que le co-
rresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cuimplimiento. Madrid, 
30 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Guerra, lie resuelto clasificar en- eil se-
gundo período de' reenganche, con' anti-
güedad de 20 de diciembre de 1935, al 
cabo de trompetaiS' Mariano Cámara Iz-
quierdo, con destino en e.l regimiento 
de Cazadores de Eslpaña, cuarto de Ca-
ballería. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimienito. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E T I R O S 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder 
el retiro para Madrid ai coronel de 
INl'AXTIERLA D. Manuel Llanos 
Torriglia, ,en situación ide reserva y 
afecto al Centro de Movilización y 
Reserva núm. 1 ('Madrid), que ha 
cumiplido" la edad reglamentaria para 
ablenerlo c'I 'd'ia 18 de'! presente mes, 
causando baja por fin del mismo, en 

ViAOANTBS D E O'EiSTINOS 

Circular. .Excmo. Sr.: He resuelto 
se publique a continuación la relación 
de los destinos del Cuerpo de IN-
TENiD'BNiOIA que se encuentran ac-
tualmente vacantes y deben ser cu-
biertos por elección, debiendo formu-
lar sus (peticiones los jefes y oficiales 
de dicho Cuerpo que deseen ocuparlos 
en eil plazo de diez días a 'partir de la 
fecha de la publicación de esta orden. 

Lo 'comunico a V. íE. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 

de enero de 1936. 
MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITII 

Je'fatura de Intendencia de la sép-
tima división, una 'de coronel. 

Jefatura de los 'Servicios de Inten-
dencia de Canarias, una de teniente 
coronel. 

Parque de intendencia de Sevilla, 
una de comandante y una de capitán. 

Parque de Intendencia 'de Zaragoza, 
una de comandante. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con 1& in- Hospital y Transportes Militares de 
formado po.r la Intervención Central de^Ceuta, una de comandante. 

D'epósito 'de Intendencia de Grana-
da, una de caipitán. 

Parq.ue de Intendencia de Valencia, 
una de caipitán. 

Depósito de Intendencia de Lo'gro-
jio. una de capitán. 

Hospital Militar de ILogroño, una 
de teniente. 

Depósito de Dar-IDrius, una de te-
niente. 

Depósito de Intendencia del Zoco 
ej Jeniis de Beni^Arós. una de te-
niente. 

•Madrid, 20 de enero de 11936.—.Mo-
lero. 

Circular. Excmo. "Sr.: Existiendo 
una vacante de teniente coronel y otra 
de comandante en el Consejo Direc-
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San Her-
meneigildo, -que corresponden proveer 
por el turno de antigüedad entre los 
de dicho empleo "De cualquier Ar-
nia o Cuerpo", he resuelto se anun-
'Cien las Imismas, para q,ue puedan ser 
solicitadas en el ténmino de seis días, 
a partir de la ipubücación de esta or-

den, anticipándose por teiégraÍQ dichas 
peticiones. 

;Lo comunico a V. 'E,. »pa,ra su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de enero de 19316. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Hallándose Va-
cante la plaza de teniente corone! de 
'GABALLERIA, jefe del Negociado de 

yCría Caballar de este Ministerio (Sub-
jsecretaría), que prescribe el artíctjlo se-

gundo de la circular de 11 de diciemibr< 
último (D. O. núm, 285), cuyo destino 
correspo'nde aJ 'turno de deoción con 
arreglo al apartado noveno del artículo 
15 del decreto de 7 de septiembre pró-
ximo pasado <D. O. núm. 207), he re-
suelto que los del citado empleo y Arma 
que deseen , ocuparla, formulen papele-
tas en el plazo de diez días, al finalizar 
el cual, las autoridades correspondientes 
comunicarán por telégrafo los de didie 
empleo que lo solicitan. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
enero de 1936. 

MOLÉRO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una 
vacante de elección de teniente coronel 
de INGENIEROS en la Inspección de 
Ingenieros de la tercera Inspección ge-
neral del Ejército, los de dicho empleo 
que deseen ocuparla lo solicitarán, por 
palpeleta, en el plazo de diez días, a par-
íir de la fecha de 3a publicación de' esta 
onden; anticipando ipor telégirafo los Je-
fes de ios Cuerposi y Descendencias, el 
nombre de ios ¡pelticionarios. 

LLO comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 (le 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto se 
publique a .conti'nuación relación de va-
cantes de destinos del Cuerpo de S.'V-
NIDAD MILITAR, como ampliaci6«i a 
la de la orden circular de IS del actual 
>(D. O. núm. 13), las cuaks podrán ser 
solicitadas en el término de ocho días 
por los que deseen ocuparlas, debiendo 
adelantarse, telegráficamente, dichas pe-
ticiones. 

Lo comunico a V. E, para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

.Servicios de Cría Caballar de la Sub-
secretaría de este Ministerio, una 
subinspector veterinario de segunda y 
otra de veterinario Mayor. 

iSám 
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Regimiento de Artillería ligera nú-
mero 3, u«a de veterinario iprimero. 

Sexto Grupo divisionario de Intenden-
cia, una de veterinario segundo. 

Regimiento de Artillería de Montaña 
número 2, «na de capitán médico. 

Batalló* de Montaña Sicilia núm. i, 
una de capitán -médico. 

Madrid, «o de enero de 1936.—Molero. 

Cvrculm-, 'Externo. Sr.: Como aciara-
ción a ift erden circular de 15 del ac-
tual <0. O. núm. 13), he resuelto que 
la vacante de comandante de A R T I L E -
RIA, director del Banco de Pruebas 
de Eíibar, ««a cubierta por elección, de-
biendo lo» aspirantes a ella solicitarla 
te!egráfic»»íeBte antes del día 18 del pre-
sente mes. 

Lo contunico a V. E. para su cono; 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2\ de 
enero 4Íe 1936. 

MOIXRO 
Señor... 

Circular. Excmo, Sr , : Existiendo una 
vacante de capitán en el Castillo de 
Montjuidi (Barcelona) y otra dê  igual 
empleo en el Fuerte de San Cristóbal 
(Pamplona), ambas del Arma de IN-
FANTERÍA, que cor-responde proveer 
por elección, según el párrafo cuarto 

.del artículo 15 del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O, núm. 207), üie 
resuelto se anuncien las mismas para 
que puedan ser solicitadas en el plaüo 
de diez días a partir 'de la publicación 
de esta ".rden. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
enero de 1036. 

MOLERO 
Señor... 

ta cuanto disipone el artículo primero 
transitorio del regílamento para los ser-
vicios de Recría y Doma, aprobado por 
orden circular de 27 de octubre de I933 
(iD. O. núm. 259) y aclarado .por otras 
de 24 de enero de 1934 (D. O. núm. 26), 
13 de. febrero (D. O. núm. 38), 21 de 
aibril ((D. O. núm. 93), 5 de n;ayo 
(¡D. O. núm. 106), todas del mismo año; 
decretos de 17 de enero y 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. Tiúms. 17 y 207) y orden 
circular de 18 del actual (D. O. núme-
ro 116), Los de los referidos empleos y 
Arma que soliciten tomar parte en este 
concurso, remitirán sus instancias debi-
damente documentadas a I05 mencionados 
Estaibleciniientos y en el plazo de diez 
días a cocjtar de la fejcha de la publica-
ción de esta disposición. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid. 21 .de 
enero de 1936. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
queden anuladas una vacante de capitán 
en el regimiento de Artillería ligera nú-
mero 15 y otra en el regimiento de Costa 
número 3. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, iS de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

SECCION D E MATERIAL 

C O N C U R S O S 

Circulm-. Excmo. Sr . : He resuelto 
se amuncic concurso para cubrir las si-
guientes vacantes: Depósito Central de 
Remonta, una de comandante y cinco de 
capitán del Arma de Caballería; Depó-
sito de ^Recría y Doma dé Ecija, una 
de capitán del Arma de Caballería; Es-
tablecimiento de Cría Caballar v Re-
monta del Protectorado de Marruecos, 
una de fcapitán y cuatro de teniente del 
Arma i c 'Caballería. Se tendrá en cuen-

Señor... 
MOLÉRO 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
se anuncie- el oportuno concurso para 
cubrir una va.cante' de capitán de IN-
TENDlENiCIA. eti eil Deipós.ito de re-
cría y doma de Jerez y otra de teoien-
te del mismo Cuerpo, en eJ Estaibleci-
miento de cría caballar y ren-fcnta de; 
Protectorado de Marruecos, con arreglo 
a cuanto dispone el artículo- primero, 
transitorio del reg-laTiiento para IÜS Ser-
vicios de recría y doma, aprobado por 
orden circuCar de 27 tíe octulbre de 1933 
(D. O. iiúim. 2>59), modificada ¡xir otras 
de 24 de enero de 1934 (D. O. núm. 26), 
13 de febrero (D. O. núm. 38), 30 de 
iiKarzo (D. O. núm. 77}, 21 de abril 
(•D. O. núm. 93), 5 de mayo (D. O. nú-
mero 106), todas del misino año, y de-
creto® de 17 de enero y 7 de septiembre 
del pasado año O. núms. 17 y 207). 

Los deil referido empleo que deseen 
concursar las mencionadas vacantes, cur-
sarán 5US insltancias, debidamente docu-
mentadas, a los EsaHecimientos antes 
citados y en- el plazo de veinte días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta disipo&iición. 
- iLo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

CESIQiN D E E D I F I C I O S 

Circular. Exiomo. Sr.: En cumpli-
miento de acuerdo del Constejo de Mi-
nisitros, he dispuesto se ceda en preca-
rio al Minisiterio de Obrasi públicas y 
Coin-iunfcacioi-ies, la casa núni. 4I11 de la 
Plaza del Horno, del Peñón de VéJez, 
que la tiene solicitada la Dirección ge-
neral • de Telecomunicación, para cons-
truir sobre -su solar un edificio destinado 

a vivienda y oficinas del anoargado de 
Telégrafos en la citada isla, co»i la con-
dición de que el inmueble que se ocns-
truya sea de azotea, co» disiposicio-
nes para ametralladoras para bailir el 
Bades, y con una entrada a dídia azo-
tea a disiposición del Comafidante Mi-
litar del Peñón, que podrá utilizarla sin 
Liítervmción de los ocupantes del local. 

L a comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936, 

MOLEBÍC 
Señor... 

I N D E M N I Z A C I O N D E S Q U I P O Y 
M O N T U R A 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las ins-
tancias promovida® por los oapitanes de 
C A B A L L E R I A D. Joaquín Crespi de 
Valldaura y Caro, en situafción de_ dis-
ponible en la primera divisióo orgánica 
y asgregad'o a la Escuela de Aplicación 
de Caballería y Equitación d®l Ejérci-
to y D. Manuel de la Cerda' Manglano, 
con destino en el "Centro de Moviliza-
ción y' reserva núm. 6, solicitando les 
sea concedida la indemnización de equi-
po y montura por tener adjudicado y 
moiiitaT ca;balIo, de coíicurso; teniendo 
en cuenta qué con arreglo a lo que dis-
pone la instrucción quinta de la circu-
lar de 29 de diciembre de i93'i {Colec-
ción Legislativa núm-. 931), el poseer 
didios caballos de concurso es de la ex-
clusiva voluntad de lois interesados y 
que para tener derecíhci a la expresada 
indemnización es requisito indisipeñsaible 
ser 'plaza montada en las plantillas de 
presupuestos y pasar la revista presente 
en dicha fomia-, según previenen las cir-
culares de 20 de diciembre de 1918 (Co-
lección Legislativa núm. 350) y 2 de' 
ago-ato de 1928 (C. L. núim. 387), he 
resuelto, de acuerdo' con lo iníom-iado 
por la Initeíidencia e Intervención Cen-
trales dé Guerra y Asesaría del Depa'r-, 
tamenito, desesitimar dichas peticiones y 
que la presente resolución tenga ca'rác-
ter generail para todos aquellos oficiales 
que tengan asignados los citados caba-
llos y no reúnan el requisito mencio-
naldoi. 

iLo comunico a V. E. .]»a.rt. su cono-
cimieno y cumipilimiento. Madrid, 14 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Estado Mayor Centra! 
P R I M E R A S E C C I O N 

A L SERViIQIO D E O T R O S MINIS-
T E R I O S 

. Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo 
! con lo que dispone el artículo séptimo 
! del decreto de 7 de septiembre de 1935 

(D. O. núm. 207); he resuelto que el 
coronel del Cuerpo de E S T A D O MA-
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Y O R D. Román Oyaga Velaz, ascendido 
y disponible en la primera división, se-
gún orden circular de 31 <le diciembre 
último (D. O. núm. 3 de 1936), pase a 
la situación de " A l servicio de otros 
Ministerios", por continuar en el desti-
no que ocupaba en el Instituto Geográ-
fico. 

Lo coniuinco a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid. 21 de 
enero de 1936-

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Norabrado 
ingeniero miunicipal del Ayuntamiento 
de A g u l k n t (Valencia), en sesión ce-
lebrada el día 30 de diciembre último 
por dicha iCorporación municipal, el 
capitán de E S T A , D O M A Y O i R don 
Francisco Frígola Noguera, con des-
tino en los Estados Mayores de las 
Fuerzas .Militares de Marruecos; he 
resu-e'.to que el interesado quede en k 
situación de " A l servicio de otros Mi-
nisterios", conforiHie a Jo dispuesto en 
el artículo séptimo del decreto de 7 
de seiptiemhre último ('D. O. núme-
ro 207) y afecto ipara, fines de docu-
mentación al iCentro de Movilización 
y Reserva núm. 5. 
. L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de enero de 1936. 

MOLERO 

V A l C A N i T E S ÍDIE DteSTÍ 'NOS 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
anunciar para ser adjudicada en turno 
de elección, de acuerdo con lo que 
determina la orden circular de 16 de 
julio de 193.5 (D. O. núm. 1621), la 
vacante de teniente coronel del Cueripo 

de ESXAlDiO M^AYOR que existe en 
la 'Com.isió.n Internacional de Límites 
con Francia, para desemipeñar el car-
go de representante de este Ministe-
rio con carácter permanente en la De-
legación Española de la referida Co-
misión, debiendo los solicitantes for-
mular sus peticiones en e'l plazo de 
odho-^días, y anticiiparlas ipor telégrafo 
las autoridades militares. 

L o camunico a V . 'E. ipara su co-
nocimiento y 'Cumplimiento. Maidrid, 
21 de enero de 193I6. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. iSr.: He resuelto 
se anuncien para ser adjudicados en 
e! turno de elección, ios destinos que 
a continuación se relacionan para la 
(Secretaría del Consejo Superior de la 
Guerra, que serán desempeñados en 
comisión del servicio hasta ique sean 
incluidos en las plantillas dell próximo 
presupuesto. 

ILas papeletas en solicitud de dichos 
•destinos defeerán cursarse al Estado 
Mayor Central l(ISecretaría del Con-
sejo Superior de la Guerra) en el plazo 
de ocho días, anticipándo'.as por te-
légrafo las autoridades militares. 

L o comunico a V. E. 'para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
21 de enero de 1936. 

MoLKKe 
Señor... 

REL-^CIÓN QUE SE CITA 

Una de teniente coronel de Estado 
Mayor, jefe del despacho. 
• Una de comandante de Estado Ma-

yor. auxiliar 'del antefior. 
Una de oficial de Oficinas Milita-

res, encargado de' registros y archivo. 
Dos de escribientes de Oficinas Mi-

litares o auxiliares administrativos o 
taquimecanógrafas. 

Madrid, 21 de enero de i936.-^Mo-
lero. 

S E X T A S E C C I O N 

M E I S T I N O I S 

Circular. Excmo. Sr.: El decreto 
de 7 de sept,iembre último (iD. O. nú-
mero 207), que señaló normas para 
los destinos de la oficialidad del Ejér-
cito en sustitución de 'las iliasta en-
tonces en vigor, las dictó de carácter 
general para los que haibían^ de ser 
cubiertos por concurso y antigüedad, 
haciendo fiigurar entre los primeros 
todos los del Estado 'Mayor Central, 
y habiéndose determinado por orden 
circular de 24 de abril de I934 
('D. O. núm. .96), que las. vacantes de 
primeros jefes de las Secciones To-
Ipog'ráficas divisionarias de Baleares y 
Canarias y Comisión Geoigráfica de 
Marruecos, sean provistas por concur-
so por el Estado Mayor .Central, de-
bido a la ¡práctica y especialización 
que requieren estos destinos para el 
desarrollo /de los servicios técnico-
científicos que el citado 'Estado Mayor 
Cenitra:l le.s encomienda, y habiendo 
sungido dudas sobre la forma de cu-
brir estas vacantes, /he resuelto, como 
aclaración al mencionado decreto, que 
los destinos de primeros jefes de las 
Secciones. Topagfráificas divisionarias 
de Baleares, Canarias y ¡Comisión 'Geo. 
gráfica de Marruecos, como depen-
dientes de la Sección Cartográfica del 
Estado Mayor Central, sean cubiertas 
por concurso, con arreglo a los pre-
ceptos que reglamentan éstos. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumipKmiento. Madrid. 
21 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Excnio'3. Sres.: Habiendo, propuesto 
los Ministerios de Guerra y .Marina, 
en atención a las conveniencias del 
servicio, algunas sustituciones entre 
los vocales de 5a Comisión iníermi-
ni.= terial de Honores militares, creada 
por orden fecha 29 de abril de 1935. 

F.sta Presidencia ha tenido a bien 
dip:poner 'q.ue dicha Comisión, que se-
guirá íuncionanJo en el Ministerio de 
la Guerra, por donde se habilitará lo-
cal y material de o.ficina necesarios 

para la mis.ma, sea presidida por el 
jefe de mayor antigüedad en el' em-
pleo de los nombrados e integrada de-
finitivamente por los señores siguien-
tes: 

.D. Antonio Escoljar Huertas, te-
niente coronel de la Guardia Civil, 
en representación del Ministerio de 
la 'Gobernación. 

D . R a f a e l T l o r e s Martínez de la 
Victoria, capitán de fragata, por el 
Ministerio de Marina. 

•D, Angel Verdes Rodríguez, tenien-
te corone'l de Carabineros, por el Mi-
nisterio de Hacienda; y 

D.' Angel Pastor Velasco, teniente 
coronel de Artillería (Aviación), y 
D. José Billón Estelrich, comandante 
de Estado Mayor, en representación 
del Ministerio de la Guerra. 

L o digo a V. R. para su conoci-
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 18 de enero de 1936. 

P. D., 
ÍMIGUP:L D:-; C.\M.\R,\ 

Señores Ministros d'? Hacienda, Gue-
rra, Marina y Gobernación. 

(De la Gacela núm. 21.) 

Ministerio de Hacienda 

Excmo. Sr.: Ef.tí Ministoio ha aco'r-
dado disponer que los s'uboficiales- y cla-
ses del Instituto de Cara.bineros com-
prendidos en la si.guiente relación, que 

msiá 
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comienza coa !D'. Pedro PiazueÜo Váz-
quez y termina con José ¡García Lara, 
pasen a servir los Idesitinos que en la 
misma se detalLan, cuj'a alliteiración en re-
vista tendrá lugar «in 3a próxima del mes 
de fcibrero; debiendo ser exipedidbs por 
el IiiS|p€!Ctor general de Carabinerosi, una 
vez 'le sean ioteresatíos por 1I0& Jefes de 
las resip^ivais Comainidancias., los co-
rreslpondientes ipasaiporiteis por cuenta del 
Britado, con cargo a este Departamen-
to, a,l iparsonal que tíeba hacer uso de 
este beneficio con arreglo a ¡las dispo-
siciones que ri,gen en. la materia. 

Lo comunico a V. E. Ipara isu cono-
cimienito y efectos. Madrid, 20 de enero 
de 1936. 

P. D., 
JOSE DE LAUA 

Señor Insjpector generall de Caralbine-
ros.—iSeñor Jefe de la 'Comandancia 
de Caraibine.rosi da..., 

RELACIÓN QUE SR CITA 

Brigadas de Infantería 

ÍD. Pedlro Piazuelo Vázquez, ascendi-
do, de la primera 'Comandancia (Barcelo-
na), a üa misma 'ComanldaTicia y provin-
cia. 

D-. Juan Sánchiz López, ascendido, de 
la decimoquinta dMadrid); a la misma. 

¡D. Vaíeintífi 'Herinánriez Sierra, as-
oendidto, de la dtomocuarita (Salaman-
ca), a ¡la miisma Comanidanlcia y provin-
cia. 

D. José Martin iGarcia Ocón, ascen-
dido, de la novena ÍMáilaga), a la mis-
ma Comandancia y fracción. 

D. Jaime Llopis Andrés, ascendido, 
de la sexta XAlicanite), a lia misinna-. 

D. Cayo Pérez Rodrigo, ascendida de 
la décimcíctava (Asturias), a lia roiisma 
Comanidancia y ¡provincia. 

D. Adtonio Castaño ' Rodriguen, as-
cendido, de la Idécima i(All'giecirais), a 
la misma. 

D. Nicanor Fernández García, ascen-
dido, |de la idécimonovena •(Guipúzcoa)^ 
a la _ misma Comandaixia y provincia 
de Vizcaya.-

D. Miguel Manjón :Moreno, ascendi-
do, die ;la tercera (Huesca), a la misma 
Comajidanicia y provincia de Lérida. 

D, Gabriel IJDÍÍKZ Valle, ascendido, de 
la séptima iíMurcia), a la misma. 

O. ASejaixlro iRKiiz Fernández, ascen-
dido, de lia tíotava i('Almieria), a la misma. 
Comandancia y provincia. 

iD. José García González Rivero, as-
cendido, de ,!a décimKXluinta (Madrid), 
a lia misma. 

D. Joaquín Casado Martínez, ascen-
dido, lele la «tava ¡(Allmería), a la misma 
C(>mandancia ly provincia, icontinnando' 
sus servicios e» la Adminisltración Cen-
tral. 

I>. Antonio Leiva Atienza, ascendi-
do, de k d&imoclava (Asturias), a .Oa 
nns.ma Comandancia y provincia de San-
tander. 

D. Antonio Faibregat Roca, aiscendi-
Qo, de la décimoséptima (iCoruña), a 
-a mísinia 'Comandancia y provincia. 

D. Eleuiterio Domínguez Macías, de 
la décima (Algeciras), a lia decimoquin-
ta iCMadrid'). 

D. Antonií; Hidalgo López, de la sex-
ta ((Alicante), a Ja primera (Barcelona), 
provincia de Barcelona. 

iD. José Caballo Guerrero, de la sép-
tima '^Murcfa), a la sexita {Allicante). 

D. Andrés Tregón AguLlar, de la se-
gunda "(Gerona), fracción de Figueras, 
a lia Iprimera iGBarcelona), provincia de 
Barcelona. 

Sargentos de Infantería 

D. Anigel Hortelano Pérez, ascendi-
do, de lia cuarta (Valencia), provincia de 
Valeinicia, a la novena i{iMálaga), fracción 
de Estapona. 

• D. Abilio López Arias, ascendido, de 
la novena '(Málaga), fracción de Este-
ijxjna, a la imisma Comandancia y frac-
ción. 

D. Bruno Anaya :Soriano, ascendido,-
de la segunda '(¡Gerona), fraicción de 
Figueras, a lia décima (Algeciras). 

D. Eladio .Lozano Campos, ascendido, 
de la vi'giés.ima (Navarra), a la duodé-
cima iflSevilla), provincia ide Huelva. 

D. José García 'Rivas.. ascendido, de la 
décima l(SA¡Igeciras), a la misma. 

O. Pío Velayos Vdayos, asicendido, de 
la primera (Barcelona), provincia de 
Barcelona, a la décima (Algeciras). 

D. Juan Franco Jaquet, ascendido, de 
la tercera (Huesca), provincia de Hues-
ca, a la décima (Algeciras). 

ÍD'. Domingo Vargas Ramírez, ascen-
dido, de !a ncvena (Mállaga), fracción 
de Málaga, a la duodécima '(Sevilla), 
provincia de Huelva. 

D. Francisco Aliaga iSáez, ascendido, 
de la séptima (Muncia), a la pri.mera 
(Bancelona), provincia de Tarragona. 

D. Pedro idel 'Prado 'Garcia, ascendido, 
de la cuarta ¡(¡Valencia), provincia de 
Castellón, a lia d-uod-óciima (Sevilla)-, pro-
vincia de 'Huelva. 

D. 'CrisantC' Alcocébar Deiliplán, asi.cen-
dido, dte la idéci.mciquin'ta i(^ladrid), a 
la décimotercera (Badajoz). 

D. jesús -Pontón Valcárcel, ascendido, 
de la décimonovena (Guipúzcoa), provin-
cia de Vizcaya-, a la déci'ma (Algeciras). 

D. Facundo Arr'anz Cuadrado, ascen-
dido, de lia déciirrtoquinta (M.adirid), a la 
décima (Algeciras). 

D. Miguel Cainc' Muñoz, ascendido, de 
¡a -novena (Málaga), fracción de Mála-
ga, a 'la décima '(Algeciras). 

D. José A-ntón Ayanst, ascendido, de 
la segunda (Gerona), fracción de Riipoll, 
a la novena (.Málaga), fra'cción de Es-
tepcíia. 

D. Juan Juárez Pérez, ascendido, de 
la se-xita .(Alicante), a la décima (uAlge-
ciras). 

.D'. Juan Martínez ¡Lao, ascendido, de 
la déci.moquinta (Madrid), a 'la duodé-
cima i(Sevilla), provincia de .Huelva, con-
tinuando sus servicios en la Adminis-
tración Central. 

ÍD. Juan Fenrer Costa, de la décima 
(Algeciras), a la qui.nta .(Baleares). 

D. José Sotos 'García, de la décima 

(Algeciras:), a )la cuarta .(Valencia), pro-
vincia de Ca-itellón. 

D. Francisco Guardia Molina, de la 
décima (Algeciras,) a la .-.ctava (Alme-
ría), provincia de Granada. 

•D. Nicolá-S' ProeU'Za Collado, de la 
décima (Algeciras). a la vigé&ima (Nava-
rra). 

D. Emilio Bonilla Aranda, de la no-
vena (iMálaga), fracción de Elstepoira, a 
¡a decimoctava .(Asturias), provincia de 
Santander. 

D. Arístides' Abréu Herrera, de la 
duodécima (Sevilla), provincia de Huel-
va, a la octava (Almería), provinci.i de 
Almería. 

D. José Quesada Torrado, de ia dé-
cima (Algeciras), a la séptima (Mur-
cia). 

D. José Taza Linares, de la décimo-
sexta (Zamora), provincia de Zamora, 
a la sexta (Alicante): 

ID. Pedro Nieto 'Montero, de la duo-
a la decimosexta (Zamora), provincia 
de Zamora. 

ID. Amíbrosio Velasco Medra»*, ¿e 
la duodécima (Sevilla), provincia de 
Huelva, a la séptima (Miurcia). 

•D. Antonio Vargas Sánchez, de ia 
séptima (Murcia), a la octava (Alme-
ría), provincia de. Granada. 

.D. Andrés Herradón Martínez, íc a 
quinta .(Baleares), a la séptima' (Mur-
cia)_̂  

D. 'Manuel Braulio Fernández, áe la 
décima (Algeciras), a ,1a quinta (Balea-
res), en concepto de forzoso. ' 

D. Martín Lorenzo Vicente, de la c-c-
tava (Almería), provincia de Alntería, a 
la décimocuarta (Salamanca), prsvincia 
de .Salamanca. 

D. Emilio García Ardila, de la déci-
motercera '(Badalt-oz),'a la octava (Alme-
ría), provincia de Almería, en nivela-
ción de destinos, continuando en k Ad-
ministración Central. 

'D, Arsenio Fernández Ruiz, de la 
décimoctava (Asturias), provincia de 
Santander, a la décimonovena (Guipúz-
coa), provincia de Vizcaya. 

Satíurnino Vázquez Solano, ae la 
seg'Urida (Gerona), fracción de Figueras, 
a la décimoctava (Asturias), provincia 
de Santander. 

'D. Valentín Pérez Gil, de la segunda 
(Gerona), fracción de Ripoll, a la mis-
ma Comandancia, fracción de Figueras, 

D. Manuel 'Carretero Sánchez, de la 
décima (Algeciras), a la segunda (Ge-
rona), fracción de Ripoll. 

Cabos de Infantería 

José Jódar Rubiño, ascendido, de la 
duodécima Comandancia (Sevilla), pro-
vincia de Huelva, a la décima (Alge-
ciras). 

Julián Ferrero Villanueva, ascendido, 
de la décimoctava (Asturias), provincia 
de Lugo, a la décima (Algeciras). 

José Macías Calvo, ascendido, de la 
primera '(Barcelona), provincia de Bar-
celona, a la misma 'Comandancia, pro-
vincia de Tarragona. 
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José Pérez Martínez, ascendido, de 
la iiovena (Málaga), fracción de Este-
pona, a la misma Comandancia, frac-
ción de Málaga. 

Francisco Blanco Pérez, ascendido,, 
de la undécima {Cádiz), a la misma. 

Román Escudero Fernández, ascen-
dido, de la séptima ^Murcia), a la misma. 

Jaime Fernández Romero, ascendido, 
de la tercera (Huesca), provincia de 
Lérida, i la' décima {Alg«ira&). 

José Cíez Gil, ascendido, de la ter-
cera (Hwista), provincia de Huesca, 
a la »€xta {Alicante). 

Hilaria Caibrero Valle, ascendido, de 
la primera (Barcelona), provincia de Ta-
rragona, a la novena (Málaga), fracción 
de Estepona. 

Andrés Galván Fuentes, ascendido, de 
la segunda {Gerona), fracción de Ripoll, 
a la novena (Málaga), fracción de Este-
pona, 

Reijino Ruiz Martínez, ascendido, de 
la séptima (Murcia), a la novena (Má-
laga), fracción de Estepona. 

Francisco Varona Recio, ascendido, 
de la prinwra (Barcelona), provincia de 
Barcelona, a la séptima (Murcia). 

Manuel Pérez Espinosa, ascendido, de 
la quinta (Baleares), a la misma. 

Vicente Cazón Polo, ascendido, de la 
vigésima (Navarra), a la décima (Al-
gecirasí. 

Juan Cruz Pallés, ascendido, de la 
décimonovena (Guipúzcoa), provincia de 
Guipúzcoa, a la undécima (Cádiz). 

Gregorio Moya López, ascendido, de 
la 'viffésána líN'aivarra), a ía décima (Al-
gebras). 

Manuel Pcdroso Gordillo, de la de-
cimotercera, (Badajoz), a la segunda (Ge-
rona), fracción de Figueras. 

Gabriel Valiente Cerdán, de la un-
décima (Cádiz), a la primera (Barcelo-
na), iprovincia de Barcelona. 

Pedro Díaz González, de la décima 
(Algeciras), a la. décimaquinta (Ma-
drid). 

Juan Simal Morgado, de la novena 
(Málaiga), fracción de Estepona, a la 
misma Comandancia, fracción de Má-
laga. 

Alfonso Núñez Piedra, de la novena 
(Málaiga). fracción de Estepona, a la 
décimoquinta (Madrid). 

Ramón Illanes Rodrigo, de la pri-
mera (Barcelona), provincia de Tarra-
gona, a la segunda (Gerona), fracción 
de Ripoll. 

Indalecio Fenoy Maldonado, de la de-
cimoséptima (Coruña), provincia de Co-
ruña, a la primera (Barcelona), provin-
cia de Tarragona. 

Claudio Pérez Díaz, de la quinta 
(Baleares), a la décimoséptima (Coruña) 
provincia de Cx>ruña. 

Francisco Vives García, de la sépti-
ma ÍMurcia), a la décimoquinta (Má-
drid). 

Felickt* González Pescador, de 3a pri-
mera (Barcelona), provincia de Barce-
lona, a la décimoquinta (Madrid). 

Francisco Perles Vive?, de la déci-
ma {Algeciras), a la primera (Barcelo-
na), í>r«vMCÍa de Barcelona. 

Matías Andrés Alonso Torres, de la 
segunda {(Jerona), fracción de Ripoll, 
a la dócinioctava (Asturias), provincia 
de íSantaiider. 

Angel Sánchez Vidal, de la décima 
¡(Algeciras), a la segunda (Gerona), frac-
ción de Ripoll, continuando en los Co-
legios. 

José García Lara, de la primera (Bar-
celona), provincia de Tarragona, a h 
octava (Almería), provincia de Almería. 

(De la Gaceta núm. 21,) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
•por el teniente de ese Instituto, con 
destino en la Comanidancia de Lérida, 
D. José Bares Arró, 

Este 'Ministerio lia resuelto conceder-
le el retiro con las noventa centésimas 
del sueldo regulador del empleo de ca-
pitán, como comprendido en la k y de 
9 de marzo de 1932 {Gaceta núm. 71), 
abonándosele el ha1>er pasivo mensual de 
562 pesetas- 50 céntimos, q-ue percibirá 
a partir de primero de febrero próximo 
•por la Delegación de .Hacienda de la 
provincia de Lérida, por fijar su resi-
dencia en dicha capital. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y cumplimiento. Madrid, 18 de ene-
ro de 1936. 1 

P. D., 
CASLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

y cumplimiento.' Madrid, iS de enero 
de 1936. 

p. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

iSeñor Inspector general de k Guardia 
Civil. 

Exicmo. Sr.: Autorizado por ia Sala 
sexita del Tribunall iSuipremo .para que el 
teniente de ese Ins.tituto, en «.ituación 
de "dispaiible gubernativo", D. José 
Ruiz Palomo, cambie su residencia a 
Melilla, 

íEsite Mini&terio ha tenida a bien dis-
poner quede agregado para haberes, do-
cumentación y demás efeot<!s a la Có-
iiiandancia de Marruecos. 

Lo digo a V. E, para su <)onocim.ien-
to y efectos. Madrid, 15 de enero de 
1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de k Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr.: Por orden de 3 ¿el ac-
tual {Gaceta núm. 9), se dispuso que el 
subteniente de la Guardia Civil D. Ro-
mualdo Martín Martín pasara a situa-
ción de retirado por ciunplir la edad 
reglamentaria para obtenerlo en el pre-
sente mes. y comoquiera que por decre-
to de 14 de ios corrientes {Gacela nú-i 
mero 15), se hace aplicación a dicho Ins-
tituto de. los precitos de la ley de 5 de 
diciembre último {Gaceta núm. 343), ¡LOR 
la que se dispone que los subtenientes 
pasen a formar parte de la oficialidad 
del Ejército con la categoría única de 
aliférez, 

Este Ministerio ha tenido a bien con-
ferir al citado subteniente D. Romualdo 
Martín Martín el empleo de alférez, sur-
tiendo efectos esta disposición a partir 
de la revista administrativa del presen-
te mes, e'n analogía con lo dispuesto en 
la orden de 7 de mayo de 1934 {Gaceta 
número 113). 

- A l propio tiempo se dispone que la 
orden de 3 del actual, por la que se dis-
ponía el pase a situación de retirado, 
se entienda rectificada en el sentido de 
que el empleo que le corresponde es el 
de alférez, en vez del que en aquélla se 
consignaiba. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
tado por el guardia primero de Ins-
tituto, con destino en la Con-iandancia 
de Zamora, Francisco de Dios Tola, 

Este Ministerio ha resuelto conce-
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para Bragahza (Portu-
gal) y Fuentesaiúco (Zamora), con suje-
ción a lo establecido en las instruc-
ciones sobre licencias aprobadas por or-
den de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero loi). . . 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y demás efectos. Madrid, 16 de ene-
ro de 1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr.: Padecido error en la 
orden de este Ministerio de fedha 8 de 
enero {Gaceta núm. 14), por la que se 
disponía el pase a situación de retirados 
de ^personal de ese Instituto, se enten-
derá rectificada por lo que respecta al 
guardia primero de la Comandancia de 
Almería, que lo es José París Codina, 
en lugar de José Peris Medina, que_ apa-
rece en la referida orden ministefial. 

.Lo digo a V . E. para su conocimien-
to y demás efectos. Madrid,, 16 de enero 
de 1936. 

p. n., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
iCivil. 

Exorno. Sr.: Por cumplir la -edad 
reglajmien.taria eíi' el día -de hoy el ca-
ipitán de la Guardia CÍTÍI, con destino 
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en la Comandancia de Jaén, D. Fran-
cisco Hiffueiras Martin, 

Este (Minis'tfirio ha resuelto pase a 
situación de reserva, con arreglo a la 
ley de 29 de junio de 1918 (C.̂  L. nú-
mero 169), en la ciue disfrutairá el ha-
ber mensual de pesetas 50 cénti-
mos, más 50 ipesetas, tam.bién mensua-
ks, inherentes a la .pensión de Cruz 
de la Orden Miditar de San Hermene-
Kildo, que (percibirá al partir de l de 
febrero próximo por la Delegación de 
Hacienda de Ja provincia ds Sevilla, 
por fijar su .residencia, en dicha 'Capi-
tal, .scfíún dis'pone ía ley ide 21 de oc-
tubre de lO.Si y decreto de 27 de no^ 
viemibre .del mi'snio (iD. O . núme-
ros 246 y aÓQ); iqmcdando agreHado 
para documentación y demás efectos al 
17° Tercio. 

•Lo digo a V. .E. ,par.a su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid,. IS 
de enero die 19.36. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señar Inspector .ffenerai de la Guar-
dia Civil. 

Excnio. Sr.: Este MinisetrÍQ ha te-
nido a bren confer-ir Jos destinos que 
se indican a los jefes y oficiales de 
ese Instituto comlprendidos en la si-
guiente telación, qde fcrinciiP'ifl con 
D. Ramón Frainch Alisedo y termina 
con .D. Enrique López Anglada. 

.Lo digo a V. E. ¡para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 18 de ene-
ro de iQ.'̂ ó. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general .de la Guar-
dia Civil. 

RBI^CIÓN QUE SE CITA 

Cmnmuiantes 

D. Raintóa Franch Alisedo, de cese 
de Ayudante de Camipo idel Inspector 
general, a la P.laina .Mayor de la) Co-
mandancia de Oviedo. 

D. Gregorio de Haro Lumbreras, 
aseendido, de la Plajna Mayor de la 
Comaindancia de Albaioete. a la Plana 
Mayor de la de Lérida. 

'D. José Alvarez Ríos, de la Plana 
iMiayor de la Comandancia .de Oviedo, 
a la Plana Mayor de .la de La Coruña. 

Capitanes 

n. Narciso Herrero Santos, ascen-
dido, .d«l 14.° Tercio, a la prime-ra 
compañía d.e la Gomandaincia de So-
ria. 

O. Miguel Parra Soriano. de la .pri-
mera comipafiía de la 'Comandancia 
de Soria, a la Rlainla Mayor de la .de 
.\'lba'cetie. 

D. "Luis Tío Riipoll, de la primera 
comipañía de .la Gomandancia de Ovie-
do, a la séptima eonvpañía de la mis-
ni!a Comamidain'oia. 

D. E-nriqvre López Anglada, de la 

séptima coanpañía de la Comandancia 
de Oviedo, a la iprimera compañía de 
la misma iGomandancia. 

Exonio. Sr.: En cum'plimiento a 
cuanto determina el 'decreto de 14 del 
actual tipaceta del I5j, 

E.ste iM'inisterio ha tenido a bien 
conferir el em/pleo de alférez, con la 
efectividad .de 14 del actual, a los sub-
tenientes de ese Instituto comi>ren-
d'id'os en la siguiente relación, que 
princilpia -con- .D. .Adolfo Oliete Rovi-
ra y termina con fD. Julián Esteban 
López. 

L o digo a V . E. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 17 de ene-
ro de 19.̂ 6. 

P. D., 
GARLOS ECHECÜREJM 

Señor In&pector .general de la Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Adolfo Oliete Rovira. 
" Martín González Rodríguez. 
" Baldomero Pastor Macías. 
" Ru'fino Rioja iMediavilla. 
" Antonio Martín Mionilla. 
" Nemesio Alzate Itairte. 

Píablo,, Díaz M^artín. 
•' Gregorio Aldnso Fuster. 
" Vitigílio Cossío Rodríguez.. 

J'ulián Esteban López. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto conferir el emiple'o stiperior in-
mediato" al personal de ese Instituto 
que -se expresa en la isiguiiente rela-
'ción, que da principio con D'. Fran-
'cisco Palacios Muñoz y termina con 
D. G'regorio Rodríguez Cid, asignán-
doseles en el emipleo q'ue se les 'Con-
fiere la antigüedad de 14 de enero de 
IQ.-ÍÓ. 

.'Lo com'Unico a V . E. 'para su co-
nocimiento y demás, efectos. Madrid, 
14 de enero de 1936-

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector gene^ral de la Guar-
dia Civil. 

RELACION QUE SE CITA 

A brigadas de Infantería 

•Sargento de la Comandancia de 
Sevilla, interior, iD'. Francisco Pala-
cios Muñoz. 

¡Sargento de la 'Comandancia de 
Barcelona D. Miguel 'Miguel 'Miguel. 

Sargento de la 'Comandancia de 
Ciudad Real .D. Aurelio lArévalo 
Pardo. 

.Sargento de la Comandancia de 
M'álaga D. Juan Benítez Ortega. 

Sangento de la Comandancia de 
Segovia 'D. Fenmín Biabe Carrasco. 

Sargento de la iComandancia de 

Valencia, interior, D. Eduardo Arnáu 
D'urnn. 

Sargento del cuarto Tercio U. Vi-
cente Benito García. 

Sargento del 14.° Tercio D. Manuel 
Martín Macías. 

Sargento de la Comandancia de 
Cáceres D. Daniel Osma Sánchez. 

.Sargento de la Comandancia de 
Cádiz, D. Kutiiquiano Cortés Hué-
lamo. 

Sargento de la Comandancia de 
Sevilla, exterior, D. Juan Ruiz Cal-
derón. 

A brigadas de Caballen» 

' Sargento de la Comandancia de 
Granada D. José Almansa Garbín. 

A sargentos de Infanteri-a 

Cabo de la Go'mandancia de Guada-
lajara D. Tomás Nieto Roméu. 

Cabo de la Comandancia de Murcia 
D. Antonio Peña Díaz. ^ 

iCabo de la Comandancia de Va-
lencia, exterior, D. José Estévez Se 
rrano. 

Cabo de la Comandancia de Ciudad 
Re^l :D. Francisco Ramírez 'García 
M ancha. 

'Ca'bo de la'Comandancia de Vizcaya 
D. Luis Martínez Vecino. 

Cabo de la Comandancia de Balea-
res 'D-. Miguel Vidal Torres. 

Cabo de ia Comandancia de Oviedo 
D. 'Manuel Macías Martin. 

Ca;bo- de la Comandancia de Barce-
lona D. Constantino thicote Fuentes. 

Ca'bo de la 'Comandancia de- ¡Lugo 
D. Juan Veiga Cobos. 

iCabo de !la Comandancia do Ma-. 
rruecos D. Juan José Simón Bull. 

•Cabo de la Comandancia de Gui-
.púzcoa ;D. Carlos Ortega Rodrigo. 

Cabo de la Comandancia de Burgos 
D. Pascual Alculbilla Herrero. 

Cábo .de la Comandancia de Las 
Palmas 'D. Blas Sánchez Goti'zález 

Galbo de la Comandancia de Avila 
D. Serafín Sánchez Blas* 

'Cabo de la Comandancia de Bur_ 
gos D. José Frías Carona. 

A sargentos de Caballería 

'Cabo de la Comandancia de Coru-
ña, D. Gregorio Rodríguez Cid. 

Exomo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto determina el decreto de 14 del 
íctual {Gaceta rumi. 15). 

lEs'te Ministerio ha tenido a bien 
conferir el emipleo de alférez, con la 
efectividad de 14 del actual, a los 
subtenientes de este Instituto com-
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con D. José Rey R.aposo y 
termina con D. Rafael Calvo de Mora 
Blanco. Al propio tiempo se dispone 
continúen en los mismos destinos que 
en la actualidad sirven. 

L o digo a V. E. para sa conocí-
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miento y efectos. Madrid, 17 de enero 
de 1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUKEN 

Seño-r Inspector general de la 'Guar-
dia Civil. 

RELACIÓN gUE SE CITA 

D. José Rey Raposo, de la Coman-
dancia de La iCoruña. _ , „ o 

D . J u a n de la Cruz Loipez, del I9-

Tercio. 
'D Felicisimo' Martelo Ruiz de Osa-

no, de la Plana Mayor del 14° Tercio. 
D. Juan Camilos Gutiérrez, de la. 

Jefatura Comandancia de Málaga. 
D. Antonio Zafra Pérez, de la Co-

mandancia de Alicante. 
(D. Ignacio Maroto Aranda, de la 

Comandancia de Ciudaid Real. , 
D'. iLeonardo Ruiz ¡García, de. la 

Comandancia de Cuenca. 
,D. Antonio González de Mendoza 

Cortijo, de la Comandancia de Ba-
dajoz. , , , j 

:D. Toribio Martínez Martínez, de 
la Comandancia de Burgos. 

D. Antonio Escandell Guascli, de 
la Comandancia de Barcelona. 

ÍD. Francisco Dellgadq Monleón, de 
la Jefatura Cotnandancia de Córdoiba. 

D. Antonio Heras Alcalde, de' la 
'Co-mandancia de Vizcaya. 

D. iFrancisco Bernal Robles, de la 
Comandancia de Albacete. 

D. Mariano Casquero Cej.uela, del 
cuarto Tercio. 

D. Ildefonso' Castañeda Martínez, 
del 19.° Tercio. 

D. José Mejías Martínez, de la Co-
mandancia de 'Valencia, interior. 

'D. Antonio Bernabeu Ahnira, de la 
Comandancia de Alicante. 

D. Angel Mari Díaz, de la 'Coman-
dancia de Granada. 

D. Basilio Jiménez Ucedo, del 14.° 
Tercio. 

D. Miguel Bernal 'Sancho, de la 
Comandancia de Vizicaya. 

D. Ul'píano 'Bravo Sahagún, de la 
Plana Ma/or del octavo Tercio. 

D. Luciano Vaquero Perea, de la 
Plana Mayor del sexto Tercio. 

iD. José Cruz López, de la Plana 
Mayor del ¡i6.° Tercio. 

D. José Vargas Romera, de la Pla-
na Mayor del 33-° Tercio. 

D. Pascual Rodríguez López, de la 
Plana Mayor del 15.° Tercio. 

D. Antonio Valderrama Arroyo, de 
la Plana Mayor del i8.° Tercio. 

D,. Braulio Pérez Carrasco, de la 
Plana Maiyor del segundo Tercio. 

D. Manuel León .Munilla, de la Co-
mandancia de ILérida. 

D, Antonio Olmeda Ramírez, de la 
Comandancia de Madrid. 

D. Ignacio Ponseti Bibiloni, de ia 
Comandancia de Baleares. 

D. Baltasar Fadón Toral, de la Co-
mandancia de 'Orense. 

D. José Graus^ Bardína, de la Co-
mandancia de Lérida. 

¡D. 'Gerardo Ruiz Zapata; de la Co-
mandancia de Madrid. 

•D. Carlos de Galisteo Armesto, de 
la 'Comandancia de Toledo. 

D. Arturo Colón Monfort, de la 
Comandancia de Huesca. 

D. Cándido 'Duran Gómez, del 19° 
Tercio. 

D. Fél'ix Barba Ortiz, de la Coman-
dancia de Gerona. 

D. Alejandro 'Mansilla Saldaña, de 
la Comandancia de Tarragona. 

D. Joaquín Sim'ón Sacedón, de la 
Comandancia de Málaga. 

D. Emiliano Astudillo Collado, de 
la Comandancia de Lérida. 

D. Nicolás Zamarreño Zato, del 
19.° Tercio. 

iD. Anastasio de los Reyes López, 
del Parque- Móvil. 

D. Aniceto Diana . Martínez, de la 
Coimandancia de Murcia. 

ID. Carlos Tdbías Selas, del 1 4 ° 
Tercio. 

D. 'Benjamín Castaño Alonso, de la 
Comandancia de Zamora. 

D. Mariano Siguero de la Torre, de 
la Comandancia de Madrid. 

D. Faustino Montes Nebreda, de la 
Comandancia de Guipúzcoa. 

D. José Cuenca Ruiz, de ta Coman-
dancia de Madrid. 

D. Bernardo Bien Nadal, de la Co-
mandancia de Baleares. 

D. Francisco Beorlbgui 'Canet, de la 
Comandancia de Huesca. 

ÍD. Maximiliano Laaén Vasco, de la 
Comandancia de |La Coruña. ^ 

D. Jerónimo Ramos Cabrero, de la 1 
Comandancia de Zamora. i 

•D. Isauro Barriga Viejo, del cuarto 
Tercio. i 

D. José Blasco Valero, de la Co-
mandancia de Valencia, exterior. 

D. Alejo iRosado Romo, de la Co-
mandancia de Toledo. 

D. José Montiel Oliver, de ia Co-
njandancia de Valencia; exterior. 

D. Manuel Aíartín Váz-quez, de la 
Jefatura Comandancia d-e Granada. 

D. 'Enrique Vida Heredia, de la Co-
mandancia de Zaragoza. 

D. Francisco •Gullón Baladren, de 
la Comandancia de Lugo. 

D. Victoriano Ciordia Pérez, del 
19.° Tercio. 

D. Benjamín García Benajes, de la 
Comandancia -de Castellón. 

D. Salvador García Alvarez, de la 
Comandancia de Huelya. 

•D. Antonio Alonso Rodríguez, del 
cuarto Tercio. 

D. Agustín Tato de los Nietos, de 
la 'Comandancia de Oviedo. 

D. Estanislao Pastor Vidail, de la 
Comandancia de Alicante.. 

'O. Valentín del Sol Novoa, de la 
Comandancia de Huesca. 
" D. Demietrio Tovar Garín, de la 

Comandancia de Zaragoza. 
-D. Teófilo Villahoz Pinto, de la 

Comandancia de Marruecos. 
T). Manuel Buetas Sesé, de la Co-

mandancia de Barcelona. 
D. Florencir» Temiprano Martínez, 

de la Jefatura Coimandancia de Oviedo. 
¡D. Mariano Rodríguez 'García, de la 

Comandancia de Ciudad Real. 
D. 'Anigel González Sanabria, de 1" 

Comandancia de Zamora. 
ÍD. José Figueras ,'Sáncliez, del 19" 

Tercio. 
D. Olegario Valilla 'García, del 14.° 

Tercio. 
•D. Francisco García Honrubia, del 

19.° Tercio. 
D. Antonio Maldonado Rodríguez, 

de la Comandancia de Málaga. 
D. 'Fernando Gil González, de la 

Comandancia de Córdoba. 
¡D. José 'García Penalba, de la Jefa-

tura Comandancia de Valencia, inte-
rior. 

'D. Sisenando Alejandre Ruiz, de la 
Comandancia de 'Lérida. 

iD. Salvador Fernández Postigo, de 
la Comarudancia de Las' Patonas. 

:D. -Francisco Cavira 'Parra, de la 
Comandancia de Cádiz, 

D. Modesto Moreno 'Lloréns, de la 
Comandancia de Zaragoza. 

D. Segundo Arrimadas Martín, de 
la Comandancia de Avila. 

D. 'Enrique Añón Picó, de la Co-
mandancia de 'Murcia. 

ÍD. Castor Guill'én Núñez, de la Co-
mandancia de 'Guadalajara. 

•D. José Jímiénez Serra, 'de la. Co-
mandancia de Barcelona. 

D. Francisco 'García Suárez, de la 
Comandancia de Vizcaya. 

•D. 'Eugenio Bornes Rivera, de la 
Comandancia de Ciudad Real. 

D, Pedro Díaz Martínez, de la Co-
mandancia de M'urcia. 

'D'. Benito Albite Veiga, del i'4° 
Tercio. 

D. Anmando Mon Porral, de la Je-
fatura Comandancia de 'La Coruña. 

D., Juan Massé Esquivel, de la Pla-
na Mayor del 1 7 ° Tercio. 

D. Paiblo Penelas Cancela, de la 
Comandancia de La Coruña. 
• D. Pedro Montón Mara, de la Jefa-

tura Comandancia de 'Guipúzcoa. 
-D. Damián Contreras García, de la 

Comandancia de Jaén. 
D. Virgilio Pérez Sánchez, de la 

Comandancia de Valencia, interior. 
D. Manuel 'Martín Morales, de la 

Comandancia de Vizcaya. 
D. Jesús Víu Higueras, de la Co-

mandancia de Burgos. 
D. José Pizones López, de la Co-

mandancia de Córdoba. 
•D. Manu&l Latorre Ventura, del H ° 

Tercio. 
D. Bonifacio Fernández Ferreres, 

de la Comandancia de Sevilla, exte-
rior. 

ID. Rafael Fernández Cabello, de 
la Comandancia de Málaga. 

D. Pedro Arzós Fernández, de la 
Comandancia de Navarra. 

D. Pedro Víñuela Burgueño, de la 
Comandancia de Albacete. 

D. Juan Vara Arias, de la Plana 
Mayor del 22.° Tercio. 

D. Francisco Rodríguez Marcos, de 
la 'Comandancia de Sevilla, exterior. 
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D. Rógulo Nevado Pulido, de la 
liis'pección «eiieral . , , ^ 

José Bellido Merce, de la Lo-
uiaii'dancia ,de iCastellón. 

13. Antonio Nocete Alonso, de aa 
Comandancia de Granada. 

D. liuseibio Gómez Soíer, de la Co-
mandancia de Tarragona. 

D. Eugenio ,Sandio Iruesa, de la 
Comandancia de León. 
' o. Manuel AWarez Navarro, de la 

Comandancia de Cádiz . 
D. Eusebio Julve Bosch, de la Co-

mandancia de .Murcia. 
D. José Caro Díaz, ide la • Coiiian-

dancia de Murcia. 
,D. T o m á s Jarcjiue M a r c o s , de la Co-

lüandancia de Castellón. 
D. Victoriano Olivares'(l^Jez, de la 

Comandancia de Guadalájara. 
D. Manuel ¡Fadón Cerezal, de la Je-

fatura Comandancia de Vailladolid. 
,D. Manuel Soler Torrejón, de la 

Comandancia de Cáidiz. 
D". Julio • Fernández Gómez, de la 

Comandancia de Cuenca. 
D. Celedonio. Carretero Salas', de la 

Comandancia de Burgos. 
D. Justo Sáinz de Vicuña Bujanda, 

de la Comandancia de Alava. 
D. Francisco Valero Balaguer, <le 

la Comandancia de Valencia, exterior. 
D. José Díaz Cuesta, de la CoiTian-

dancia de León. 
O. Saturnino Herráiz Díaz, de la 

, Comandancia de Valladolid. 
D. (M'iffuel Sefí-ura Limorte, de la 

¡ Comanidaiicib. de' Alibalcete. 
' D. Francisco Sánchez Moreno, de 
; la Comandanjcia de Sevilla, exterior, 
i O-. Antonio Alias Barquero, de la 
I Comanidancia de Oviedo. 
I O. Felipe Ruiz Pérez, de la Co-
1 manda'ncüa de Vizcaya. 
5' D. Juan Freire Hernando, de la 
f Comanda-ncia de Valladolid. 
6 D. Eniálio Moriteaffudo Gallego, de 
f la Comiandaincia de..Málaga. 

D. Gregorio Garcíía Aragón, de la 
Coroandancia de Palencia. 

L; D. José MaiDCos Pallares, de la 
Comandancia de Lérida. 

[ ID. José Jlebollo MíonitLel), de 'la 
I. Comandancia de Sevilla, interior, 
f: D'. Juan Ferre'res Reulres, de lia 
[ Comandancia de Teruel, 
i D. Antonio García Hernández, de 
E 'la Comandancia de Toledo. 
I ID. Juan Lendines . Campos, de la 
[ Comaindancia de Jaén. 
: D. Fulgencio Pérez Requenai, de 
¡ la Comanidancia de Salamanca.„ 
i D. José Gallego Moya, de Ifi Co-
i mandancia 'de Huesca. 
I D. Gregario Blanco So-to-, de ila 
I Comandaincia de .Madrid, 
r :D. Pediro Molina ;Moir.eill, de ia 

Comandancia de Alicante. 
; 'D. José Puente Herrero, de la Co-
í mandancia de Madrid. 
E D'. Victoriano García Pando Pedra-
j za, die la Comiainidancia de Sagovia. 
t !D. EJías' iMuñ.oz A&ensio, de la Co-
I miaindanicia de Logroño. 

D. Eusebio Yubero Rincón, de la 
Comandancia de Segovia. 

iD. Eugenio Martínez Muñoz, de la 
Comandancia de Logroño. 

ID. Teodoro' Aragoneses Aparicio, 
de Ja Comandancia de Vizcaya. 

U. Félix Lqoendo (García, del la 
Comiandancia de Nava.rra. 

D. Antonio López Rodríguez, de 
•la Coimaiidancia de Granada. 

D. Agustín AmuTirio López", de la 
Comandancia de' Alava. 

D. Antonio Jiménez Pineda, de k 
Comanidaincia de Granada. 

)D. Modesto Mateo Tejedor, de la 
Comandancia de Saiamanca. 

D'. José Lázaro Jlniénez, de lia Co-
maiidancia de Badajoz. 

iD. Luis Pedreño Saura, de. la Co-
inanidajnciá de Málaga. 

'D. Celestino del Barrio Fernández, 
de la Comandancia de Zaragoza'. 

.D. Manuel Rodríguez Ramos^ de 
la Comaindancia de Badajoz. 

D'. Eleuterio Madarro Alonso, de la 
Comandancia de Tarragona. 

ID. Julio Lói>ez Bonias, dte la Co-
mandariicia de Lérida. 

D. José Soler Botada, de la Co-
mandancia de 'Málasfa. 

D'. José Grande Cano, de la Co-
mandancia de Cáceres. 

D. Fortunato Vialdemebro Pérez, de 
la Comlaindancia- d'e Soria. 

!D. Cándido Rincón Martínez, de 
la'Cottna'nidanoia' de Badajoz. 

iD. Tomás 'Sanz Allueva, de la Je-
fatura Comanda-ncia de Zaragoza. 

D. Miguel 'González Ortiz. de la 
Comandancia ¡de Alicante. 

'D'. Emiliano Díaz Díaz, de la Co-
mandancia 'de Ciiid-ad Real. 

D. Amador' López Igual, de la Co-
mandamcia de Guad'alajara. 

iD. Marceliano Cehallos 'González, de 
la Comandancia de Cádiz. 

iD. Manuel Mejías Linares, de la 
Comandancia de Jaén. 

D. 'Manuei! Dcininguez Haro, de la 
iComandancia de Ailmería. 

D. César Sánchez Tunpín, de la Je-
fatura Comandancia de Murcia. 

D. Manuel JRbdríguez Prieto, de la Co-
roandancia de Ciudad Reaí. 

D. Pedro del Pino Trujillo, .de la Co-
mandancia de Granada. 

D. Rogelio iRovira .Sánchez, de la 
Comandancia de Log'rcño, 

D. Felipe Sdlves Tur, de la Coman-
dancia de Cáceres. 

D'. Éloy Marino Prieto, de la Coman-
dámpia de Cáceres. 

,D. Miguel Escoín Gálvez, de la Co-
im.atid'ancia de Guiipúzcoa. 

D. Cas'miro Ocio Fernández, de la Co-
mandancia de Logroño. 

D; Gregorio Arfoizu Elfcarte, de ila Co-
mandancia de Toledo. 

D'. Pedro Olio Jiménez, de la Coman-
dancia de Navarra. 

D. José Rodríguez Roomero, de la Co-
mandancia de Sevilla, exterior. 

D. Antcnio Brieva Doblado, de la Co-
mandancia de Cáceres. 

D. José Carbonell Faura, de la Co-
mandancia de Barcelona. 

D. José Pirada Castresoy, de la Co-
mandancia de Valladolid. 

D. Emeterio Martínez Guinea, del i4-° 
Terlciq. 

D. Aniceto Gonzalvo Sanz, de la Co-
mandancia de Navarra. 

D. Antonio Marín Carrillo, de la Co-
mandancia de Cádiz. 

D. Fidel Pérez 'Montejano, de la Co-
manadncia de Tarragona. 

D. Cusitodio ¡Monzones Pérez, de la 
Ccirriandanicia de Casitallón. 

D. Angel Garrido Romero, de ia Co-
maiidancia de Almería. 

D. Raanón Hiraldo Dcmeque, de la 
Comandancia üe Terud. 

D'. Joaquín Gracia Sánchez, de la Co-
mandancia de .Alllbaicee. 

'D. jo^uín Porcar Felipe, de la Co-
mandancia de Tarragona. 

D. Joaquín Ferrer Cebrián, de la Co-
mandancia de Santander. 

D. Antolín Herrero Bermejo,, de la 
Comandancia de Guadalajara. 

•D. Eloy Sáez /Serrano, de la Conuin-
dancia de Santander. 

D. Lino Montejano Guerrero, del Par-
que Móvil. 

D. Felipe Díaz Gómez, de la Coman-
dancia de Orense. 

D. Evelio Lahlanca Lóipez, de la Co-
mandancia de Cuenca. 

D. Joaquín Hernando Soler, de la Co-
mandancia de Salamanca . 

O. Fermín Melchor Gil, de ila Co-
ttiandancia dé Guipúzcoa. 

D. Juan Colla-zos Fernández, de la 
Comairídancia de Cáceres. 

D. jUej andró Hortellano Sevilla., de la 
Comandancia de Cuenca. 

D. HipóilSto Montero González, del 
Colegio de Guardias Jóvenes. 

•D. Jacinto Uceda Rcdríguez, de la 
Comandancia dé Teruel. 

D. Francisco Fernández Serrano, de 
la Comandancia de Córdoba. 

D'. Lucinio Manzanares García, de la 
Comandancia de Poniteiviedra. 

D. Vallentín García ÍRbdríguez, de la 
Comandancia tíe Toledo. 

O. Antonio Arribas Martínez, de la 
Comandancia de Madrid. 

D. Julián Beamud: Vacas, de la Co-
mandancia de Albacete. 

I D. Jtiiio Martíoez Hernáiz, de la Co-
' mandancia de Burgos. 

D. Félix-Soitoca Cañas, del 14,° Ter-
cio. 

i D. Ĵ ulián Amela Faibregat, de la Co-
'mndancia de Barcelona'. 

D. José 'Salvador Be'l'trán, <fe la 
Comandancia de Mmrcia. 

,D'. Elias González Condé, dé Ja 
Comandancia de Santander. 

D. Manuel Puerto Benegas. de la 
Comandancia de Cuenca. 

|D'. Modesto Lozano" Valiente, de 
la Comandancia de Huesca. 

D. Vicente Herrera Dónate,, de la 
Comaadancia de Castellón. 

'D. Blas Martínez Morales, de la 
Comiandancia' de J'aén. 

iD. Naincisio' Tcw.rado Lius, de la 
Comandancia ríe Oviedo. 

D. Antonio Portillo (Moihino, de la. 
Comiandancia de Ciudad Real. " - • 

i? • 
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D. Claudia Vallejo Pascual, de la 
Comandancia de Avila. 

D. Alfonso 'del Moral Márquez, de 
.la Ccmainidancia de Las Pahnas. 

D. Jtiíin Garcia Quirós, de j a Co-
mandancia de Sevilla, exterior. 

D. Félix Sáez Serrano, de la Co-
mandancia <ie Ciudad Real. 

D. Salvador González Alonso, de 
la Comandancia ide Córdoba. 

D. H'eliodoro' Be'lencoso Jiménez, 
de la Comandancia de Valencia, ex-
terior. 

•D. Miguel Rivillo Alvarez, de la 
Coniauidanicia de Gerona. 

O . Domi.n.i;o Arres Expósito, de 
•la Comandancia de Albacete. 

D„ Alfredo V a s Gómez, de la Co-
mandancia de Orense. 

;D. Juan Picazo Ló'pez, de la Co-
miaiidancia de Navarra. 

D. Ambrosio Casado Herranz, de 
la Comamdanciai de SeRovia. 

D. Francis'co de la Flor Fuente, de-
la Comandancia de iCiudad' Real. 

D. Jeróia:imio Foirnes Gómiz, de la 
Com.andancia de Tarraprona. 

D'. Dionisio Hernández Alvarez, de 
la Cofliiaadancia de iSevilla, exterior. 

iD'. José Alonso. Benito, de la Co-
mandancia de 'Santa Cruz de Tene-
rife. 

,D. Antonio Asensio Gil, de. la Co-
mamdanciai de Oviedo. 

D. Francisco Nuín M'Uti'lva, de la 
Comandancia de Oviedo. 

iD. Isidoro Corrales Grande, de la 
Com'andancia de Oviedo. 

D. Antonio Senosaín Ezquerra, de 
la .Comandancia de Oviedo. 

D. José V e g a Ftemández, de la 
Comandancia de MálaKa. 

D. Alberto Navarro Garahaya, de 
la Comandancia de Salamanca. 

D. Angel Prados Sanj.urjo, de, la 
Com andan cía de Lugo. 

'D. José Rodríguez Rodríguez, de 
la Comandancia de Lugo. 

D. Juaa Alvarez- Herrero, de la Co-
mandancia de Santander. 

.D. Nicolás Zarzosa iGaT.cíaj de la 
Comanda'ncia! de Granada. 

D'. Vicente Gavilán García, .de la 
Comand-ancia .de 'Ciudad Real. 

D. Basilio Natera Porr'ais, de la 
Comandancia de Soria'. 

D. Antonio 'Marruecos Arellano, de 
la Comandancia de Badajoz. 

'D. R&món Fontanet Franquet. de 
la Comandari'ci'a d'e Barcelona. 

iD. Ange-i Castellanos Corbín, de la 
Comandancia de Navarra. 

D'. Juan Albarrán Galea de !a Co-
mandancia de Almería. 

D. HLpólifo Sáiez Serraino^ de lái 
Coman.dan.cia de Zaragoza; 

D. Angel Calvo Blanco, de la Co-
mandancia de León. 

ID. Elias Luengo Fuentes, de 'la Co-
maindanóíi de Zamora'. 

D. Francisco Porto Martín, de la 
Comanidanicia de Málaga. 

D. Gabriel Corredera del Valle, de 
la eomia.«d«.n.cia de Salamanca. 

D. Lesmes 'Cortés Cepero, de la 
Comandancia ¡de Zaragoza. 

ID. Ramón Roselló Torres, de la 
Co'mandan'cia de Huesca. 

iD. ¡Eugenio de la Guía Hervás, de' 
la Coim.andancia de Segovia. 

iD. .Agustín Ro.dríguez IMuñoz, de 
la 'Comanidancia de Santander. 

D'. Victoriano 'Carballedo Ferrcres. 
de la Comandancia 'de Gerona. 

D. Francisco A'lba Moreno, de la 
Comandancia; de Huelva. 

D. Franicisico .Muñoz Paz, de la Co-
mandancia de Poritevedra . 

D. Diego Pérez Pacheco, de Coman-
dancia de Badajoz. 

D. Alejandro Ibáñez Soto, .de la Co-
ma.iidnc:a de Navarra. 

D. Manuel Vicente Gómez, de la Co-
n^anadncia de Teruel. 

D. Eloy Pardo Navarro, de la Co-
niandaixia de Granada. 

D. Antonio Ruiz Moyano, de la Co-
mandancia de Granada. 

•D. Ausipicio Rodríguez García, de la 
Comandancia de Avila. ' . 

D .Francisco"'Martín Ferr.ández, de la 
Comandancia de Badajoz. 

D. Manuel Prieto Bernete, de C07 
mandancía de Mála.ga. 

D. Domingo .Sánchez • Quevedo, de la 
Corna.nda.niCÍa de Badajoz. 

D. Manuel Almoguera Hornero, de 
la Comandancia de Seria. 

D. Juan Vadell Adro'ver. de '.a Co-
n:ian.da'ncia de Gerona. 

O. José Jiménez Peregrina, de la Co-
mandancia de Zaragoza. 

D'. José Ramos Astorga, de la Ccman-
da.ncia de Lérida. 

D. X^sé Sánchez iRtosario, de la Co-
anandañcia .de V i k a y a . • 

D. Ildefonso Carmona Hidalgo, de la 
Comandancia de Vizcaya. 

D. Celestino Blanco Juarros, de la Co-
mandancia de Burgos . 

D. Joaquín Garrido Masero, de la Co-
mandancia de Badajoz. 

D'. !Evaris.to García Rubií;, de la Co-
mandancia dé Valladolid. 

D. Avellino García Fraile, de la Co-
mandancia de Falencia. 

D. Pablo Gómez González, de la Co-
.nranidancia de Santander. 

D. José Gil Tonico, de la Cr.mandan-
c;a de Zaragoza. 

;D'. José Domingo Acosta, de la Co-
mandancia de Almería. 

(D. J,uan .Semipere Blanes, de la Co-
mandancia .de Huesca. i 

D. Enrique Puche Cambrils, de la Co-
mandancia de Albacete. 

D'. Braulio Manrique Gómez, de la 
Comandancia de Bnrgos. 

iD. Rafael Cailvo de Mora Blanco, de 
;la Cotniandancia de Córdoba. ^ 

Excmo. Sr.: Este Ministeri-Q ha re-
suelto que el personal del Cuerpo de 
í.'uboficiales- de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da principio con eil brigada D. Francis-
co Palacios .Muñoz y termina con el 
sargento iD. Valentín .García Solera, cau-

sen alta, a partir de la revista adminis-
trativa del próximo mtís de febrero, con 
el carácter de forzoso, en los d e s t i n a s 

que a cada uno se fies señala. 
Lo comunico a V. E. 'para su cono:¡-

mienito_ y demás efectos. Madrid, 18 de 
enero de 1936. 

P . D . , 
C.\RL0S ECHEGUREN 

Señor I.ns.pector general de la Guardia 
civi'l. 

RELACION QUE SE CITA 

Brigadas de Injanteria 

D. Francisco Palacios Muñoz, ascen-
dido, de la Comandancia de Sevilla, In-
terior, a la de Cuenca. 

D. Miguel Miguel Miguel, ascendido, 
de la Comandancia de Barcelona, a h 
de Huesca. 

D. -Aurelio .Vévalo Pardo, ascendido, 
de la Comanda.ncia de Ciudad Real, a la 
misma. 

D. Juan Beni'toz Ortega, ascendido, de 
la Coin>a.ndaixia de Málaga, a la misma. 

D. Fermín Biabe Carrasco, ascendido, 
de lia Comandancia de Segovia, a !a 
misma. 

D. Eduardo Arnau Durán, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, interior, 
a la de Teruel. 

D. Vicente Benito García,' ascendido, 
del 4.° Tercio, a la Comandancia de 
T-^ledó. 

O. Manud Martín Macías, ascendido, j 
del 14.° Tercio, a la Comandancia 
Cuenca. 

D. Daniel Osina- Sánchez, ascendió 
de la Comandancia de Cáceres. a 
misma. 

D. Eutiquiano Cortés Huéla.mo, ascen-
dido, de la Comandancia de Cádiz, ii 
de .Cuenca. 1,, 

D. Juan Ruiz Calderón, ascendido, de 
la Comandancia 'de Sevilla, Exterior, 

•a la de Huelva. 
D. José de la Jara Cala, de la Coman- • 

dancia de Ciudad Real (Coilegios),^ a 'a 
de Burgos .(continuando en comi.S'ión er. 
los Colegios). 

D. Je5.Ú5 A.íjuado Cuadrillero, de !a 
Comandarcia de Segovia (Inspección ge-
neral), a la de Santander (continuando 
en comisión en dicha Inspección). 

D. José Teva Valderrama, de 'a Co-
mandancia de Jaén al 4.° Tercio. 

D. Vicente Sospedra Lluch, de la Co-
mandancia de Valencia, Exterior, a la 
de Valencia, Interior. 

D. Francisco Barón Royo, de la Co-
mandancia de Cuenca, a. la de Valencia, 
Exterior. 

D. Ramón Torró Sanchiz, de la Co-
mandancia de Cuenca, a la de Valencia, 
Exterior. 

Brigadas de Caballería 

D. José Allman'sa Garbín, a s c e n d i d o , de 
la Comandancia de Granada, a la de Ma-
laga'-' . . 3 u 

'D. .Eduardo Velasco A.paricíO, de la 
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Coniandanicia de Zaragoza, al 19° 
Tercio. 

Sargentos de Infantería 

'D. Tomás Nieto Rom'éu, ascendi-
do, de la Comia'ndancia de Gu<-i.dalaja-
xa, a la 'de Córdoba. 

D. Antonio Peña Díaz, ascendido, 
de la Coinaindancia de Murcia, a la 
de Sevilla, exterior. 

D. José Estévez Serrano, ascendi-
do, ide la Coma'ndancia de Valencia, 
exterior, a la de Sevilla, exterior. 

D. Francisco Rainirez García Maa-
cha, ascendido, de 'la Comandancia de 
Ciu'daid Real, a la misma. 

'D'. Luis M:airtínez Vecino, ascendi-
do, de .la Comandancia de Vizcaya, a 
la de Huesca. 

D. Miguel Vidal Torres, ascendido, 
de la Comandancia de Balear.es, a la 
de Málaga. 
. D. Manuel Ms'cías Martín, ascendi-

do, de la Comandancia de Oviedo, a 
la misma. 

D. Constantino Chicote Fuentes, as-
cendido, de 'la Comandancia dfi Bar-
celona, a la de Ciudad Real. 

D. Juan • Veiga Cobos, ascendido, 
de la Comandancia de Lugo, a la mis-
ma. 

'D. Juan José iSimón Bu'll, ascen-
dido, de 'la Coma-ndancia de Marrue-
cos, a la de Coriuña. 

D. Carlos Ortega Rodrigo, ascen-
I dido, 'de 'la Comandancia de Guipúz-
[ coa, a la misma. 

(D. Pascual Ailcubilla Herrej-o, as-
Icendido, de k Comandancia át Bur-
|Eos, ai la de Falencia. 

TX Bfes Sá-ndiez Gorjzáilez (2.°), 
ia'scendido, de la Comandancia de Las 
fPa'lmas, a la de León. 

D. Serafín Sánchez Blas, ascendido, 
de lai Comiandancia de Avila, a la 'de 

• Oviedo. 
D. José Friáis Garoña, ascendido, de 

la Comandancia de Bu^rgos, a la de 
Oviedo. 

D. Tomás Núñez Núñez. de la Co-
I mand'ancia de Falencia Clwsp'ección 
[general), a Ja dfe Córdoba (coníinuan-
¡ do en coinrlsión en 'dicha Inspección). 

•D. Ladislao Arribas Vega, de la 
Comandanicia, de Burgos (Inspección 

general), al 14.° Tercio ('Continuando 
en comisión en didha InsiP'ección). 

(D. Frutítuoso Añgel Menéndez, de 
la CoirLandancia de Zamiora (Cole-
gios), a la de Sevilla, Interior _(conti-
núan do en comisión en los CoJegiosJ. 

D. José Matías Villanueva, de 'la 
Comandkji'Cia 'de Córdoba, a !a de 
Cuenca. 

D. Julio Hernández Cordon, de la 
Comandancia de iCórdoba, al oüarto 
Tercio. 

D. Elí.as Soto Barbudo, de ,1a Co-
mandancia de Oviedo, a la de Sego-
via. 

D . Manuel Llera Rodríguez,, de la 
Comandancia 'de Málaga, a la de Cá-
ceres. 

Tomás Ruiz Fernández, de la 
Coma'nda'ncia de Oviedo, a la de B'ur-
gos. 

D. Enrique González Bienvenida, de 
la Comandancia ide Oviedo, -a la de 
Cádiz. 

D. Cayetano Tenuel IMIartínez, de 
la Comandatiicia de O'viedo, al 19.° 
Tercio. 

D. 'Gabriel Iglesias Bartol, .de la 
Comandancia de León, a la 'de Zamo-
ra. 

•D. Isidoro Córdoba Negrillo,, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la de 
Madrid. 

O. José VaMisán, Gómez, de la Co-
mandancia de Orense, a lia de Logroño. 

Sargentos de Caballería 

D. C^igorio Rodríguez Cid, ascendi-
do, de la Comandancia de Coruña, a la 
de Valencia, Exterior. 

D. Valentín Gancía Solera, de la Co-
mandancia de Valencia, Exterior, a la de 
Maílrid. 

(De la Gaceta niúm. 21.) 

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes 

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Instituto nacional de Segunda enseñanza 
de Melilla, en solicitud^ de que se auto-
rice por este Ministerio el cambio de 
matrícula oficial por libre a varios alum.-
nos de aquel 'Centro que, prestando ser-

vicio militar en el batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3, vénse obligados a 
perder las cantidades satisfechas en nia-
trícula'S oficiales por el traslado de dicha 
unidad a Villa-lAlhucemas. 

Resultando que el destino del bata-
llón de Cazadores de Melilla núm. 3 a 
VillaHAlhucemas priva de la asistencia 
a clase a varios alumnos oficiales del 
Instituto de Melilla que prestan servicio 
militar en aquella unidad: 

iConsiderando que si bien el real de-
creto de 22 de noviembre dfe 1889 esta-
blece la pérdida del importe de Las ma-
trículas a aquellos alumnos que renun-
cian a seguir ipor libre los estudios que 
cursaban con carácter oficial, debe enten-
derse que tal renuncia es voluntaria y 
nunca imipuesita ipor circunstanciasi como 
a 1m que se da lugar en el presente 
caso: 

(Considerando que aparte de esto, en la 
orden de 8 de mayo de-1919 ya se prevé 
un caso análogo para los alumnos cole-
giados que dejen de pertenecer a un Co-
legio, rcsenvándoles el derecho a suS' ma-
trículas para que puedan examinarse co-
mo libres u oficiales: 

Considerando, por último, que del ser-
vicio militar no deibe seguirse perjuicio 
alguno en sus carreras a los estudiantes, 
antes al contrario, hay disposiciones en 
las que les conceden ventajas como las 
de adelantar sus estudios y examinarse 
con carácter extraordinario. 

Por todo lo cual, 
Este Ministerio ha tenido a 'bien dis-

poner, con carácter general, que los alum-
nos matriculados en un Centro de ense-
ñanza oficial a quien su situación mili-
tar obligue a desplazarse de su residen-
cia, puedan, a su voluntad cambiar sin 
gasto alguno sus matrículas por las de 
cuailquier clase de enseñanza en el mis-
mo u otro establecimiento donde pueda 
continuar sus estudios, sin otro requi-
sito que el informe razonado y favora-
ble del Centro en que pretendan matri-
cularse. 

Lo digo a V . I. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 14 de enero de 
1936. 

P. D., 
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
'(De la Gaceta núm. 20.) 
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